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RESPUESTA DEL EXCr Sr. MARQUES 
'de Mirabdt y Gobernador delConfejoy al Memorial 

que dib SevillUypor fu Diputado el año de 172a. 
que de orden de S. M. fe lo remitió el ExcT Señor 
Marqués de Gfimaldó y Secretario del Delpacho 
Unher/al de Efiadoyy de que fue confequencia el 
Decreto de S. M. de 16. de Julio del mifmo año, 
para que fe formaffe la Juntay que precediói para, 

. el examen de tan ^rave afumpfo. 

EXCELT SEl^OR. 
. > He vííio con la mayoí atención elle Memorial, 

un Diputado de la Ciudad de Sevilla ha puefto en 
manos del Rey, y aunque lleno de Verdades folí-, 
das, y circunftancias dignas de la mayor atención* 

nada dice, que Yo ignótaíTe; pues S. Mag. hara memoria, 
que en algunas ocaíiones le he reprefentado la importancia 
de efte negocio, y quan de fu Real Servicio es, examinarle, 
aunque para mi es tan claro, que todas las nieblas, con quC; 
la malicia ha procurado obfcurecerle, no han podido apat- 
tarme de una Verdad tan conftantemente cierta , como vifií 
ble; y hago igualmente memoria, de haver dicho al Rey, 
confervaba en mi poder un Memorial impreflo , que íé dio 
enciempos paíTadoS por un fiel ValTallo, en que hace maní- 
j, ■ oquan conveniente es, no eftablecer Comercio en Ca-; 
diz , SI contiMarle en Sevilla, como fiempre fe executb, por la 
mayor conveniencia, y utilidad del Rey , y fus VaífaUosi, 



pues no fe hallara otra íguah^áifpoficion en todo el mundoj 
qüal es la de Sevilla j con la comunicación dé fu ai Puer¬ 
to de Samhucar; y lo qüe-li pondetav pdmo^ 
para fu ufo, ,que ps la Canal > es en mi corto tñtendcít j el 
ijiáyor apoio, pará fu confeívaeiOnf pnei fo^^ fer dimcil 
de .iiavegar , 'l:rae' la conveniencia , de que a pócá,''cói[l:a .fddc- 
liehde fu entrada, y íáíida, lo que hace dUeñO al Rey déao- 
do el Comertio: íaifó cite papel a V. Exc. para’que ló 'tóga 
prefehte at’S. 'Mag. en el que fe^hallard mui antldlpadafhcnté 
d lá Rppreftnfacions qué oy hacé Sevilla , quanto eíta expone, 
haciendofe cargo de'todas las'diñcultades , quedas Naciónes, 
y algunos no buenos Eípañoles han fomentado j pata lograr 
los fines de fus particulares intereíTes. 

La fituacion de Cádiz , es una Isla rodeada dé una 
Bahía abierta , fin que el Canon alcance a los Navios, y afsi 
cftos tienen puerta'fránc-a, para entrar , y falir fiemp're, que 
quieran -, y con los CapitUlos de Pazes -, que han logrado 
fobre punto de Comercio, de no fer fondeados, fe hace im- 
poísib! 6-'evitar los'fraudes: Es Ciudad de corto terreno > y fid 
cl-baftante para un Comercio , que es el todo > cómo el que 
oy-fe ha eftablecido: CiudaíJ, qué necefsita, lé entren'todo^ 
les dias quantos mantenimientos eonfume, y últimamente 
halla el agua; y en ellas circunllanGÍas, fe quiere perfuadiiv- 
quo en ella ella mejor, que en otra parte, el todo dé untan, 
vallo Comercio, como el que fe hace con todas las Nácioe 
nes, y las Indias ! e igualmente fe quiere perfuadir , ella .me-; 
jor, y más feguro el dinero, que qualquiera tiene, en lapn- 
blicidad de la calle, qUe en el centro de fu cafa! 

En tiempo del Señor Carlos Segundo, ’Tió de S, Mag-. 
fe le ofrecleioh quatro millones de reales de a Ocho, porque 
transfirielíe los tribunales' de la Contratación > y ConfuUdo, : 

a Cádiz, y jamas dio o'idos a femejalite prOpoficion ; y fi 1^'* 
cortedad'de fu 'vida, y achaques, que en ella padeció, nql® 
huvicran impedido la mayor* atención > y cuidado a fus m* 



dcféí&s y^dc íus %iííajfe a rcdli^ído; eij Qi)mci:<:íp ,^1; 

pie y quedantes tüVQrén Seviltó j Sanrfcwar > pu^s ño ha^taai, 
tos años> que ceísQ jsfte -cuiirfepor la^mala fe y tcbn. qué j.l^* 

Generales-de Mota, y ^Gáleones obráron> por la qüC; a álg% 

ños los vimos cápitttlado&í yr eíxpueftos Ta padecer el ukiniq' 
fuplicio-: pero la docilidad ddl i&eño^^ Carlos Segurido y condas/, 

circuiiftanGias cxpreffadas > -íabiio 1á puerta a ;qué, mudhp^ 

qucdalTen confentidos 5' íntroduclendór fú' malicia con:pee^ 
textos aparentes^ lá:difculpa> texiendó con eftá trama.plreft/ 

tablécimíénto del Coriiercio ,eñ:.Gadizi el que jamk huv_03 .y: 
tomando de eíie pímeipiof y.dé lá^T^^ de Iñdiás, que aÜp 

fe eñableGioy lian folicitadQ iabforbét^ todo d¿l* Cornercioy^ 
como lo han confégiiidoí transladandofe a Cádiz los didllQSi 
Tribunales de Contratación 5 y Confulado : j últimamente, 
para no dexar feñaj ni memoria de lo que fue 5 porque efta 

no excite la razoñ 5 que fiempre mantiene Sevilla ^ han in¬ 
tentado facar de ella lás Elecciones de Prior, y Confules, que¬ 

riendo reducir a la Ciudad nías Rica, más Populofa, y mas 
Iluftre de la Europa j a uii mifero monumento j qüe acredi¬ 

te lo caduco dé las cofas liümanas. 

Eíloi ciertoj que íi S. Mag. ve lá una, y otra íitiia- 

cion, ñó necefsitara de tomar cbnfejo, pues vera claro^ quan 
apartados caminan de lá Verdad, los que aconfejan;í$ que el 
Comercio fe eftablezca en Cádiz j y cierto ( como en otra 

ocafion exprefsé a S. Mág* ) que la mejor prueba, el mejor 

informe 3 y lá mas fegura noticia , es la éxprefláda; pues en 

fu Real vida fe difsipara la niebla, que con tanto arte, y en¬ 

gaño 3 fe há levantado, para obfcurecer la hiayor claridad: 

He oido deílinar Autor, que dio el confejo, y apojb la idea 

de la translación de los dichos Tribunales dé Contratación^ 

y^ Confulado a Cádiz ; y En detenerme en que fea , ó nó* 

noticia, nada celebraría tanto como eí que fe def- 
cubneífe Autor feguro de efta Opinión , fin que en el con¬ 
curra el Interes de aquellos fraudes 3 que tiene por objecSto 

efta 



cfta opÍMon> paes, examinados fus fundamentos en concurfo 
de otros, íé vSíia lo cierto, ó incierto de la Verdad,conque 
cada uno obra ; y no me dilato en referir, quanto en efto 
tengo prefcnte, porque en los cxpreíTados papeles, cfta dicho 
todo lo que conduce a efte aflumpto : reduciendo mi didta- 
jnen a que S. Mag. mande formar una Junta compuefta de 
Miniftros, y hombres inteligentes, para que , examinando 
cfta tan grave dependencia , reprefenten al Rey , con expref- 
íion de los fundamentos de fu didfamen, lo que tuvierenpoí 
mas conveniente en un negocio , que le importa al Rey no 
menos, que fumas de Millones, iijue es quanto en efto pue¬ 
do decir á V. jExc. para que fe firva hacerlo prefentc i 

■S*-Mag. 
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Pag, 3l 

^1 ETENTA AnOS HA, CON POCA 
diferencia, que las dos Ciudades Üe Sevi¬ 

lla, y Cádiz compiten > y fe diíputan la 
poííeision del Comercio de Efpaña , y de - 
ia America, reprefentando alcernátivamen-. 

te ya la una, ya la ocraVá los pies de fus; 
Reyes, en. abono de fus pretenfiones, eL 

mayor reíguardo, y augmento de los de-:• 
' ‘ v' techos ré intereíTes Reales, y-beneficio gc- 

nerahdel publico de eftos Reynós; las repetidas inftancias de 
dos partes tan canírderables ,j^la gravedad -del aílumpto , que 

proponen, que es^ el de las mayores impoccancias de ]oi:incerior 
de efta Mónarchia , ha; ocafionada repetidas Juntas de los pri¬ 
meros Miniíhos, para examinar negocio tan grave , y ha pro-; 
ducido Acacias conlultá¿, informes, y pareceres , dé que han re- 
íulcado diferentes i refoluciones de los gloriofos Predeceílbres de 
V. M. pero la qué ébano paflado de 1717. tomó el Rey Padre 
nueftro Señor, de que fe transladaííen los Tribunales de la Con-, 
tratación , y Confuiádó á la Ciudad de Cádiz , facandoJos de la 
de Sevilla,, donde fe criaron., y permanecieron mas de dos fin¬ 
gios, dio nuevo, y mayor aílumpto á efta Ciudad , para que' 

lenovaíle fus rcprefentacioncs, y esforzaíle fusinftancias, haciendo 
prefentes- a S. M. las confequencias lamentables , que neceflaria-; 
mente caufaria'efta,novedad a los Reales. , y públicos intereíTes 
de efta Monarchia : en confideracion de lo qual, mandó S. M; 
por Marzo de 1720. que Don Andrés de Pez , 7 Don Jofepli 

Patino expufielTen los motivos , que ocurrieron dicho año de 

1717. para la translación de Ja Caía de la Contratación , y Con-? 
fulado de Sevilla a Cádiz, y en vifta de lo que exprefsó el unoj 

y el otro, fe expidió orden en 12. de Marzo del mifmo año 

óe 720. a Don Francifeo de Varas,que fe hallaba de Inteñden^ 

íe déla Marina, y Prefidente de la Cafa , para que por Pilotos 

pra^icos, con afsiftencia de Ingenieros fe fondeaíTe , y recono-; 
cieíTe la. Barra, y Canal de San-Lucar , que fe debe paíTar, para 

urgir al Puerto de Bonanza, obfervando, y notando, íí es prac-' 
ticable a los Navios , que hacen la Carrera de Indias: Si para fu 

reíguardo es feguro el Puerto de Bonanza , eon otros muchc» 

A exame- 



exámenes, y que concluido el Sondeo, fe dieíTe puntual, y demoní: 

craciva noticia de codo lo obfervado á S. M. 
En confequcncia de cíla Orden, el dicho Intendente 

( por no poder fepararfede las atenciones al Real Servicio) fubdelego 
en fu lugar al Comisario Ordenador de Marina Don Salvador 

de Olivares, y nombró a los Ingenieros Don Alberto Micnsdn, 
y Don Miguel Sánchez Tamar«az, con la concurrencia de Dipu^ 

tados de las tres Ciudades Sevilla, San-Lucar, y Cádiz, y dedos 

Pilotos de Altura , y feis examinados, y Pradicos de la Barrai 
codos los quales dieron principio al Sondeo en zo. de Junio de 
aquel mifono ano, eftando abalizada la Canal deíde Galoneras 
hafta las dos Rizas (que es el largo que tiene) y do continuaron 

los dias zi. y zz. de Julio; y no quedándoles la menor duda en 
la exaditud de la cxeeucion, y. experiencia, formó el Ingeniero 

en Geft Don Alberto Miensón. un Mapa, dcmonílrativb de las 

aguas, y margenes, con efpaciofo diftrito de terreno á uno, y 
otro lado defde los Pozos de Chipiona, figuiendo la Barra, y 

Canal de San-Lucar, Puerco de Bonanza , y los tres brazos del 
Rio Guadalquivir hafta la Puente dicha de Triana, fchalando 

con números colorados los codos de agua, que la Mar, y el Rif> 

tienen en plenas mareas vivas, y con números negros Jos codos, 
que tienen en baxa marea efeorada, con diferentesPlapos,y Pro-, 

yedos de Fortificaciones, Almacenes, y otras fabricas. 
Acabado el Sondeo, fuplicó Sevilla, que refpcdo de ef- 

tar concluido el reconocimiento mandado, fis íirvieíTe S. M. or* 

idenar, que fe paílaííe á la comprobación ; .y por fegunda Real 

Orden fe determinó, fe exccucaffe para defpues de faiida de Ga¬ 

leones: pero teniendo S. M. por conveniente, que hicieíTe via- 
ge en ellos el dicho Ingeniero Miensón , no íe pudo efeduar 

efta diligencia: pero la Ciudad de Sevilla aflegurada en la exac¬ 
titud de lo aduado, continuó fus inftancias, nombrando para el!<^ 

un Diputado, que paffaíle á efta Corte, y reprefentaíTe á S. M- 
nuevamente las peligrofas confequencias de la fubíiftencia dd 
Comercio en Cádiz, y de refuka de efta reprefentacion baxó 
Decreto dirigido al Marques de Mirabal , Gobernador del Con- 
fejo, para que en íu Podada fe formaíTc una Junta,que haviad^ 

componerfe del mifmo Gobernador del Confejo, que debía 

íidir, de Don Andrés de Pez, del Conde de Torre-Hcrmofa , de 

Don Jacinto de Arana, de Don Diego de Roxas^ de Don 



cifco He Aperregui, (le Don MíguM Nuñez, He Don Jofeph Ta* 
tiño, y de Don Francifco de Varas , y por Secretario de ella 

Don Geronymo de Uzcariz (quien defpues mandó S. M* tuvief- 
fe voto en ella, como los demás Minillros) para que teniendo 

prefentes las razones, que motivaron la determinación de mu¬ 
dará Cádiz los Tribunales, las que reprefentaííe la Ciudad de 
Sevilla, el Mapa, y demás papeles del Sondeo hecho el año de 
17^0. fe vieíle, y examinaíle con la mayor reflexión el mencio¬ 

nado punco, y fe confultafle á S. M. lo que fe cuvieíTe por mas 

conveniente á fu Real Servició, y utilidad del Comercio: man* 
dando afsimifmo S. M. afsiftiefle á la Junta el Diputado de Se¬ 
villa Marqués de Thous, yocro Diputado por la Ciudad de Cá¬ 

diz > y cuerpo de fu Comercio , pará que los dos rcpieftntaflea 
igualmente todo lo que tuvieíten que alegar* 

En confequencia de ella reíolucion fe paíTaron al poder 
de Don Geronymo de Vztariz, afsi los papeles, que fobre eños 
aíTumptos fe hallaban en las Secretarias de Indias ,como también 
cl citado A-Iapa, los Planos , Proyeótos , y todos los Autos, In¬ 
formaciones, y Teftiinonios, que pertenecían al ultimo Sondeo^' 
y á los antecedentes : y haviendo nbrübrado por fu Diputado la 
Ciudad, y Comercio de Cádiz á Don Francifco Marcos López 
de Villamil, y llegado eftc á la Corte, fe convocó luego la^ Jun¬ 
ta por la primera vez en 3. de Oílubre de ij’ií. y fe repitió 

en los dias 8* y 10* del mifmo mes, en cuyas quacro fefsióties 

fe leyeron el referido Decreto de S. M. cl Memorial prefentado 
por Sevilla, y la Rcprefentacion, que en nombre del Comercio 
de Cádiz exhibió fu Diputado : y atendiendo á la gravedad da 
L materia, y á la variedad de las refoluciones tomadas fobre ella 
<-'0 diferentes tiempos, fe acordó , que fe imprimieíTe todo, y fe 

pairaíTen los exemplares á cada uno de los Miniftroá de la Junta* 
p^'U'a que con mas comprehenfion de la materia -, reflexión , y 

madurez, pudieíTen íundar, y formar fu difamen : lo qual fe 
execucó afsi, y haviendo pallado el tiempo, que pareció compe-’ 

para que los Minifttos fe hallaíTen inflruidos en el conte-: 

d ^xpteflados papeles, íc volvió á convocar la Junta en 
f iciembre del mifmo año , y teniendo prefentes las inf- 

lancias e las dos Ciudades, fobre que fe debia votar, fe convino 

en que as prcccnfioqes de Sevilla fe reducían á los cinco pun¬ 
tos íiguiences. ^ 

Prime-: 



Primero: .Que luego manden .refijiaiir a Seyilla los Tiír 

tunales de la Gpntratacion, y Confuladp , coma enj Ip .apciguo* 
de fu creación ,,, e inñitúco. . . 

Segundo; Que fe fuprima la Aduana do Gadiz , cjuedandp 

reducida a la fola facultad de regiftrar, y defpachar los generes 

preciíos, para el confuma interior de aquella Plaza i para que afsi 
todos los Nayipsde Excrangeros, que por aquella parte hacen el. 

Comercio coiivEfpana ( refpeólo de no. paílar, ni aun llegar á 
,5po, toneladas) entren preí;ifamente ^n,.Sar):Lucar>;y fus.efeíSos 
por el Rio Cpdalquivir pallen á defpacháife a la, Adiiana. de 

Sevilla, como^l pnico freno de. los fraudes, igualando los de^< 

rechos entre, Naturales , y,JÉxtrangergs. 
Tercerp: Que a fus. Cqfechpros fe vuelva el Privilegio def 

Tercio de Buque en las Flotas de Nueya*Efpaña, para el embar¬ 

co de fus Frutos , y como lo gozaban antes de la Flota, que fa- 
lid en el año de,; 1710. 

Quarto : C^e fe obferyen las Leyes del Rcyno en lo ref- 

peíbyo á quedos Extrangeros reíidan ¿o. leguas, la tierra aden¬ 

tro diftantes de la Man 
Quinto: Y que no jSsndo ncceíTarios para la Carrera de 

Iridias, Navios, que excedan?de 50. Cañones , aunque ayan.de 
fetyir, ele Capicarías, fe.mande , que de aquí adelante fe fiebrb ' 
quende elle porte .-los que huvieren de ir, y venir, a; la Arncii^ 
ca > y'.en hayiendo los competentes, fe ufe luego de la Canal de 
San-Lucár , ;co.i5ip en lo anti^^ 

La Reprqfentapion del Qomercio, de Cádiz.fe dirige, ^ 

que fe mantenganpn .aqnella.Ciudad los Tribunales, el Juzgado, 
y .Tabla de Indias i;, y. n-.que la.Canal de SanTucar es impraótiea- 

ble abfolucamepte.á lopi Navios dpi porte, que oy es indifpenfa* 

ble fe fabriquen-; y,mui peligrofa , y aventurada , para los que 

propone Sevilla, y ¿aun.para los de mucho menor portc- 

Y hallandpfe todos de acuerdo en efta inteligencia , f, 

teniendo bien preíentes los fundamentos de las dos inílancías, 
paflaron á votar los 12.. Minillros , y.Diputados , que compu- 

nian la Junta» y en los principales, puntos de la inftancia de Se¬ 
villa , fe acordaron, y convinieron unánimes los ocho , que fue" 
ron el Gobernador de:l Confcjo , el Conde de Torre-Hermofo 

Don Diego, de RoXas, .Don Francifpo de Aperregui , Don Mh 

guM Nüñez, Don Francifeo de Varas, Don Geronymo de 

tarizyy elDiputado de Sevilla Marques de Thous. Los 



r 
Los quatro reliantes; que fueron Dóíi Andrés de Pez, 

Don Jacinto de Arana, Don Jofeph Patino , y el Diputadú de 

Cádiz, fe apartaron del voto , y acuerdo de los referidos ocho 
Miniílros, aunque íiii total Uniformidad entre sí , y figuiendo 
el orden, con que votaron , empezando por los de menor gra¬ 
duación, fegun el eftilo mas reguiar, expufo fu voto el prime¬ 
ro el Diputado de Cádiz , cuyos fundamentos, juntamente con 
los que expreíTaron en la Junta , y en fus votos fepatados los 

tres Miniftros , que figuieron, y apoyaron fu diólamen, fon los 
figuientes. 

A dos puntos reducen la materia propuefta : el primero, 
fi fe deben mantener en Cadi^, ó reftituirfe á Sevilla los Tribu¬ 
nales de Contratación , y Confulado , la Tabla, y Juzgado de 
Indias. 

El fegundo: Si es navegable , ó no , la Canal de San-; 
Lucar. 

En orden al primero fe alega > que los Tribunales de 
Contratación , y Conlulado fon Cabeza del Comercio, y como 
tal, debe exiftir donde él eftuviere, con que hallandofe en Cádiz 
el Comercio mayor , allí es mayor la necefsidad de la Cabeza, 
como á quien coca precaver los danos de fu cuerpo, dando las 
providencias promptas > fegun ocurran las urgencias > porque es 
cofa monftruofa, que en una Ciudad fe padezca el daño , y fe 

aya de recurrir á otra veinte leguas dillante por el remedio, 
aventurandofe tal vez en efta dilación el todo del Comercio , y 
de los Reales intereíTes: y preguntan á efte propofico , qué fi 
Sevilla quiere cotilo proprios ellos Tribunales, y mira como prc^ 
cifo el que folo eftén ficuados en ella , por qué tazón a los def¿: 

pachos de Flotas, y Galeones paflan á Cádiz Miniftros de uno, 

y otro Tribunal? Pues fi allí no íe necefsican, á qué van ? Y íi 

alli donde deben exercer fus facultades j por qué no han de re- 

Cdir alli ? Y mas oy , que con el afsiento de los Avifos , que 

snnualmente defpacha el Confulado, que fon ocho , apenas^ fe 

aprefta uno, quando ya para el figuiente fon neceffarias nuevas 

precifa la indefedible afsiftencia de ef- 
tos Minillros en Cádiz: debiendo no omicirfe de palTo, que con 

c a siento de eños Tribunales en Cádiz, fe ha excufado al Co¬ 
mercio e confiderable difpendio , que caufaban con fus fi 
quentes viages de ida, y vuelca^ 

B Que 

re- 



Que la mayor parte del Comerció fe halla en Cádiz ,fc 
demueftra fácil, y evidentemente por los regiftros de Flotas, y 
Galeones? pues montó en Cádiz el de la ultima Flota 
pefos, quando el de Sevilla folo llegó á 44[)5^o. Y en Galeones 

íubieron los derechos de Cádiz á i35[J487* pefos , y folo impor¬ 
taron los de Sevilla i5{}p«jo. 

Que es mui gravofo, y perjudicial el atraíTo , que los 
Comerciantes, ios Capitanes de Navios, y demás gente de Mar 

padecian en haver de paíTar á Sevilla á feguir fus pleycos, y muí 
coñofo el confeguirlo, con el grave inconveniente de abando¬ 
nar fus caudales, fu Comercio, fus Mercaderías , ó fus Navios, 
por ir á bufear los Tribunales 20. leguas tierra á dentro. 

Que los Tribunales de Contratación , y Confutado fe 

criaron, y eftablecicron en Sevilla , porque entonces reíidia en 
aquella Ciudad el mayor numero , y golpe del Comercio, en 

cuyo apoyo cica á Don Jofeph de Bcycia; y fi entonces fue po- 
derofa efta razón, para plantificarlos en Sevilla, por que oy en las 
mifmas circunftancias no lo ferá, para que fe mantengan en Cá¬ 

diz? Y puedan alli cumplir con el fin de fu inftituto , y no ci¬ 

ten ociofos, como les íucedía en S'evilla ; porque como es en 

Cádiz donde fe trata de las compras , Carenas , baftimenros , y 

demás apreftos de Baxeles, de Paga de Soldados , y de todo lo 

que ocurre en la entrada, y falida de Flotas , Galeones, y N^' 
vios fueltós, folo tenia ufo la aiuhoridad de aquellos Tribim^^- 

Ics en el Miniítro, que refídia en Cádiz , quedando los dem^is 

íin manejo alguno en Sevilla. 
Por todo lo qual , aun en el cafo de poder entrar, 7 

falir las Armadas en Bonanza, no es configuiente^ ni juftificada 

la inftancia de Sevilla , pues deberían entonces rcíidir en Saiy 
Lucar los Tribunales, fiendo como es infeparable fu aísiftend^ 

de los Puercos, donde fe reciben los Navios. 
Que efta necefsidad fe ha tenido prefente entre todas 

Naciones, para el eftablecimiento de fus Confulados? pues fe 
be, que en Francia qualquier Puerto, que fea navegable , tiene 
cfte Tribunal, para que conozca promptamente de loscafos,qtie 

en ellos ocurren , y no experimenten atraílo los Navegantes en 

las providencias? y efto miímo fe acredita en Genova, Vence^^' 

Smyrna, Liorna, Ñapóles , Roterdam , Lisboa , Dumqucrqi^^> 

Stocolmo, Copenhague , y otros que citan , en los quales reíi' 
den 
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den preciíamentc los Cbnfuladosj y eil Efpana fepraflicá lomif- 

moenBilvao, Malaga, y Barcelona, como también en la Ameri^ 
ca, donde el Coníulado de Lima refide media legua del CalLiOi 
que es donde anclan los Navios , y íi en Nueva-Efaaña lefide 

en México, es, por tener aquel Reyno codo fu Comercio inte¬ 
rior, flepdo en él prohibido comerciar por la Mar> y principal¬ 
mente por no tener que intervenir en apreílos de Baxeles, como 
fucede á los Oficios de la Armada de Barlovento, que como de¬ 

ben aprompcar Navios, eftan fus Oficinas a la vifta de la Marj 
todo lo qüal demueftra, quanto es voluntaria, y poco razonable 
la prcteníion de «Sevilla en eíle punto j pues íi en codas partes de 

Europa, y America rcíidcn precifamence los expreíTados Triba^ 
nales donde es el defpacho de los Navios , y el golpe del Co¬ 
mercio 5 por qué razón carecerá Cádiz de efta ventaja, liendo el 
compendio del trafico de America, y Europa? 

Y poique fe traca como novedad la reíldencia de feme- 
jcintes Tribunales en Cádiz, fe alega una Real. Cédula d,e la Se-- 
ñora Reyna Doña juana i con la qual pretenden manifeftar, que 
muchos años antes , que en Sevilla fe erigieíTe él Coníulado, 
havia ya en Cádiz Tabla, y Juzgado de Indias. 

Que la objeccion de ícr Cádiz Plaza de Armas, expuef» 
ta á todos los iníultos de las Naciones enemigas, fe convence de 

imaginaria con la experiencia del año de 1702.+-en que unidas 

las tuerzas maritimas , y terreftres de Us mayores Potencias de 

Europa, confpiraron al ataque, y poíTeísion de aquella Plaza, fin 
haver logrado otro fruto , que el de perder aquella Campaña, 
con efearmiento , y deíengaño de la impofsibilidad de la cm- 

pceíTa; á que añaden, que mucho mas expuefta, y aventurada fe 
halla Sevilla á fer forprendida por la parce de Portugal* 

Que haviendo tenido S. M. por conveniente la unioti 
de los dos empleos de Intendente General de Marina > y PreG- 

deuce de la Contratación , fue indifpcnfable, paíTaíTen á reGdic 

ellos Tribunales donde ncceírariamence havia de afsiftir fu Ca¬ 
beza, y Superior* 

Que nunca eñuvieron eftos Tribunales en Sevilla tan a' 
atis acción del Comercio, como fe pretende, fegun fe nianificf- 

ta por las repetidas quexas , c]ue fe hacian á S. M. y fe havian 

ecioa lu PredeceíTor de lo execucivo de fus repartimientos,’ 
avieado dado motivo el exceffq de haver facado yooy. pefos á 

íola 
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fola la Nación Francefa, a que el glotiofo Bifabuclo de V. M. 
Luis el Grande, embiafle una Eíquadra fpbre CadÍ2j , por cuyo 

ferror reílicuyp á los Franceíes el Confulado de Sevilla lo cjue 
les havia excrahido. 

Que elle deforden no puede fuceder oy en Cádiz , pues 

da fu Confulado cada ano las quentas á V. M. y confia á todos 

los Comerciantes lo que fe reparte, y el methodo de la coni: 
partición. 

Que el argumento de haverfe confervado los dichos Tri¬ 

bunales en Sevilla por efpacio de 40. años, que han entrado, f 

falido de Cádiz Flotas, y Galeones fin intermifion, es infubftatJ- 
cial, porque quien puede negar, que el tiempo, y la experiencia 
defctibre, y enféna los danos , que los hombres mas prudentes 

jamás pueden prever, por nucftra limitada comprehenfion ,co^ 

mo fe ha experimentado en los inconvenientes , y atrafios , q^-^^ 
en todo aquel tiempo padeció el Comercio, por aquella fepara* 

cion violenta de fus Tribunales. 
Que no fon adequados los exemplos , que fe proponcta 

de otras Ciudades de Europa, para tener por conveniente dicha 

feparacion ; pues aunque fea verdad, que en Londres , Ambftcr^ 

dan, y Hamhurgo rcfiden los Confulados , fiendo afsi que l^^ 

Navios dan fondo en las Dunas , y TexM refpedivamente , 

(debe mirí^rfe efta dcfunion, como providencia , quando confia 
fer necefsidad, áque obliga la mala ficuacion de fus Puertos, 
ni aun pueden bien llamarfe tales , porque las Dunas fon 

rocas en que termina el Mari y Texél es la entrada de un 
que defemboca en Ambfterdan, y tan totmcntofo,que les espí^' 

cifo á los Navios fubir al mifmo Puerto, para refguardaríe de 

temporales i para que íe vea la grande difparidad, que tienen 

Cádiz. 
Que es cofa cruel, fe haga empeño publico el defpojí^r ^ 

los Vaflallos de V. M. del beneficio , que le concede á los 
trangeros de todas, Naciones, las quales tienen fus Coníules 

los Puertos de Efpaña , y particularmente en Cádiz , para 
miren por las importancias de los fuyos, y ocurran promp^^' 
mente á fus urgencias, y fe quiere que los Efpañoles carezcan n 

ral recurfo, ptecifando á lo general del Comercio, á que lo tci?^ 

ga tan diftante, de fuerte, q».ie Sevilla tiene por precifa la 

dencia en si de los Tribunales para veinte Cafas de Negoe^^^^ 
que 



que feran las fuyas i contcTnpIatiSoIos improprios cu Cádiz para 

mas de zoo. que íe pueden nominaré 
Que los atraílos de Sevilla eii fus Fabricas, y en fu Co¬ 

mercio, no fe atribuyen debidamente á la translación de los 

Tribunales> quando ha mas de un figlo j que lo experimenta, y 

cña mudanza es de aora 6, arios. 
Fundandofe en todo lo expreflado > para concluir, fe de-» 

be mantener la refolucion tomada el año de 1717. para que rew 

íidan en Cádiz los Tribunales de la Contratación > y Conlulado, 

Don Jacinto de Araná en eíta parte es voto íingular* 
porque aunque conviene con los otros tres> en que no fe deben 

refticuir á Sevilla los Tribunales > fe aparta de ellos > en quanto 
refuelve, y concluye votando > que no fe haga novedad én lo 
refueko; pero con la calidad, de que han de refidir eri Puerto» 
Real, porque puedan eftar libres de la confiifíon de Cádiz 3 ref- 
pedo de lo qua!, foloá tres votos fe acordaron en la permanen¬ 
cia de los Tribunales en Cádiz, que fueron Don Andrés de Pez, 
Don Jofeph Patino > y el Diputado de aquella Giildadé 

En el fegundo punto fe propone, íi es navegable la Cá» 
nal de San^Lucar, y capaz, de que por ella entren, y falgan las 
Flotas, Galeones, y demás Navios fuekos, afsi de Naturales,co¬ 
mo de Extrangeros , que llegaíren á comerciar por Andalüciai 

de fuerte, que unos, y otros abandonando la Bahiá de Gadiz, 

ayan de furgir en el Puerto de Bonanza* 
Efte punco fe confidera por eftos quatro Votós , como 

fundamento del antecedente} porque Dolí Andrés de Pez , Don 
Jofeph Patino, y Don Jacinto de Arana , figuiendo en todo el 

parecer, que dio el ano de 170Í* Don Manuel García de Bufta- 
mance, fuponen por evidente, que eftando el Gomercio en Se¬ 

villa, como por lo paífado, y entrando,y falierído en el Puerca 

de Bonanza Galeones, Floras , y demás Navios, fe evitarían los 

grandes, y continuos fraudes, y extracciones,que en la Bahía de 

Cádiz fé cometen, por la commodidad, y facilidad , que ofrece 

lu ficuacioit, y dilatación, y qiie no folo fe lograrían las venta¬ 

jas, que pondera SeVilU, Gno es otras muchas, y de mayor con» 

íeqacncia : pero que fe impofsibílica efte beneficio, por no fet 
praaicable la Canal de San-Lücar, para tomar el Puerto de Bo-’ 

nanza, como íe convence por los fundamentos figuientes. 

Lo primero , que fe propone, para hacer mas compre» 

P GenGble 



henfiblc el peligco, y la dificultad, que fe halla en la entrada 

dcl Puerto de Bonanza, es un plano, ó defcripcion de la Barra, 

y Canal de San-Lucar., facada, fegun pretenden, por los Sondeos 
dcl año de i6ji,y del de 170Z. 

Viniendo de Mar en fuera en demanda de efta Barra, 

fe encuentra lo primero un baxo todo de piedras,y deícubierco, 

llamado de Salmedina, y á fu parte de tierra eftá otro baxo, que 

llaman el Perro, entre los quales folo Barcos pueden paíTar. 

Al Nordeíle de Salmedina fe halla otro baxo también 

de piedra, llamado el Picacho, y mas adentro efta un baxo, que 
coge coda la embocadura de la Barra , al qual tienen dados di* 
vecfos nombres, fegun las canales,en que fe divide,de las qua- 
Ics la mas immediata a la parte de San-Lucar tiene el fondo du¬ 

ro, y de aqui corre al Lefte hafta la punca dcl baxo de la Riza, 

que es codo de piedra hafta la tierra, y Baluarte, que llaman del 

Puntal, el qual banco todo fe non^bra de las Rizas. 

En efta Canal nunca paíTa el agua de trczc codos , fino 

€s tal vez .con la agitación de las mareas , en lo qual no debe 

aíTegurarfe el buen Marinero, por fer accidental. 

Al Norte de la Canal del Sur eftá otro banco , que Ib"’ 

man, de ]uan Pul, cuyo fondo es lo mas cierto fer de piedra, 

al Norte de efte banco fe fupone otra Canal, que llaman la nue¬ 

va, donde no ay que bufear mas , que doce codos de agua .* ^ 

Norte de efta fe halla otro banco con diez de agua, é immedia" 

tamente íuponen otra Canal, que dicen del Norte. 

Ay otro baxo en medio de la Canal, y peligrofo, 

llaman de las tres Piedras, y mas adentro al Suefte de él fe en- 

cuencra otro baxo también de piedras, nombrado la Rizeea. 

Pafláda la Rizeea, no ay peligro alguno hafta el furgi^J^' 
ro de Bonanza, donde quedan bien anclados los Navios, porq^^^ 

es todo hondable, y de buen tenazón. 
Que el fondo de efta Barra en fu mayor parte es de p^^" 

dra, o de mui duro fundamentos pues aunque fe encuentra ^1' 

gun lodo, y arena en algunas partes de ella,es, porque la fü^^' 
za de las corrientes va llenando de efta materia las concavidades^ 

que tiene la Barra en la fuperficie, y nivelándola al modo , 
íucede en las calles, quando fe cubren de arena, la qual llenan^ 

do los huecos de entre las piedras, va dexando el terreno igi\^' 

pero en quitando aquella capa de arena, fe reconoce fer de p‘^' 
dras 
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3ras el fundamento , lo que dicen, fe nianifieña claramente en ¡o 

immutable de aquel fondo, en el qual íiempre fe ha reconocido 

el mifmo caudal de agua, fm embargo de la rapidez de fus cor-, 

tientes. 
Que la embocadura de la Gana! tiene tal afpcdo, yeíla 

en tal difpoGcion, que qualquier Navio, para entrar por ella, ne- 

cefsica precifamente tres circunftancias, que ion , viento favora¬ 
ble, la marea creciente, á lo menos los dos tercios, y el tiem¬ 
po claro, para ver las mareas déla tierra, y guiarfe por ellas, para 

bufear las embocaduras de las canales, y faltando alguna de ef-. 

tas circunftancias, fe impofsibilita la entrada, y es forzofo a los 

Navios dar fondo en los Pozos, que llaman de Chipiona ,hafta 
lograr la coyuntura de los tres calos dichos , pues fon inútiles 
unos, fin otros, porque quando los vientos fon punteros á la 
bolina, que llaman efeafos, entonces vence al curio, que lleva 
c! Navio con el viento la fuerza de las corrientes, y fe expone á 

evidente peligro. 
. (^ue en el fitio de los referidos Pozos de Chipiona, en 

llegando el viento al Suduoefte, no tienen los Navios mas abri¬ 
go, que la boya del ancla, y codos los vientos hafta el Noruef* 
ce le fon cravefias, que fon los de mayor licfgo j y fi por accí» 
dente forzado el tiempo le falcare el cable , ó le garrare el An¬ 

cla, antes de dar fondo con la fegunda, quedaría la popa en los 
viriles del banco de Galoneras, y de las dos Rizas, lo que feria 
del mayor conflido, aun fiendo de un folo Baxel ; pero fi He-, 
gaffen cantos juncos , como componen unos Galeones , ó una 
Flota , que lugar fe barian en can corto diftrico ? 

Que efte parage, ademas de cftár fm abrigo alguno pa-; 

ra los vientos, eftá totalmente expuefto á los infultos de lo^ 
enemigos. 

Que la diftancia de la Canal es de media legua, y en la 
linea de fu longitud hace díverfas rebuelcas, y tornos, que, para 

tomaríe, es neccífario al Navio , que va entrando, mudar frequen- 
cemente la dirección de fu movimiento, lo que es fummamen- 

te aventurado por la eftrcchez de la Canal, que no paila en laty 

gos trechos de ella de dos anchos de Navio, lo que impide ab-i 

lolucamence al Baxel el poder dar bordos, y fi calma el viento, 

inevitable el naufragio , porepe la folidez 
del fondo d? la Barra no. permite á las Anclas agarradeio. 
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Dcfpucs (Je havcr daJo «na ic3ea tan poco vcntajofa de 

la Canal, paflaiiá examinar el Sondeo executado el año de 1720* 
^ue dicen, es el que ha dado motivo á las prefentes dudas, íien- 

do afsi, que lo tienen eílos quatto votos por un examen tan 
poco authorizado, y legal, que íe funda íoio en unas relacio¬ 

nes cxecLitadas por Icis Barqueros, que afleguran fer Pilotos de 

la Barra, pero que no faben firmar, como lo teftifica la mifma 

relación. 
Que eftc Sondeo nunca llegó a comprobarfe , y que 

Alonfo López, y Marcos Blanco, Pilotos de Altura, que fe dice 

afsiftieron , tampoco firmaron; por todo lo qual , fe manifiefta 

fer poco fiel elle reconocimiento, nada exaólo el plano, fofpe- 
chofas las relaciones, y de mala fe todo lo executado, y fe pre¬ 

tende con efte teftimonio notoriamente nulo , y criminal, def- 

vanecer, y defacreditar todo lo aduado antecedentemente con 

tanta folemnidad, y afsifiencia de los mas inteligentes, y autho- 

rizados Miniílros de !a Marina de Efpaña , en fuerza de cuyos 

didamenes ha cerca de 50. años , que entran , y falen en 

Bahía de Cádiz las Armadas de V. M. 
Reducen defpues á quatro puntos la materia para cotejar 

lo que fintieron de la Barra los antiguos , con lo que aílcguran 

de ella los del Sondeo del año de 720. y reprefentar ladifeiencia> 

que ay de unos á otros. 
Primero.* Los antiguos aíTcguraron , que la cofia no teni^ 

feguridad alguna, para reíguardai fe de temporales, ni de enemi¬ 

gos, y que Tos feis Barqueros del año de 1720. dan por aíTcnta- 

do, que qualquier Navio podrá folo con un Ancla afianzarle 

los Pozos de Chipiona, y que en los proyedos fe propone 

fácil providencia al refguardo de enemigos. 
Segundo; Los antiguos declararon , que la mayor eleva¬ 

ción de las aguas de la Barra en plea mar de conjunción, y 
íicion de Luna, no paíTa de 13. codos largos, y en el Sonde^^ 

de 1720. fe expreña que el fondo de la Baria en pica mar 
á 14. codos y medio por lo mas baxo. 

Tercero: En los Sondeos primitivos,incluyendo el del an^ 
de 1702. fe declara fer de piedra el fondo de la Barra , y oy dí 

cen los del año de 1720. que es de greda, arena, y cafcajo. 
QuartO': Y últimamente , en los varios reconocimicnj^® 

antecedentemente hechos de cfta Canal, fe aflegura, que fu la¬ 
titud. 
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titud, es a largo? trechos de folo dos anchos de Navio , y los 

del ukimo citado Sondeo lá b^c^n can ancha , y c?pazi > que fi 
al Navio, que va entrandoí leelcafea el viento, podrabatloven- 

tear , y finalmente, que es capaz de que la naveguen Baxelesde 

^0. a 70. Cañones. 

Fundado Don Andrés de Pez en cfte cotejo , fue de pa-- 
recer, que fe dieíTe orden á los Qaleones , que entonces fe ef- 
petaban, para que entraflen en el Puerto de Bonanza, puesíieu;^ 

do cierto lo que con tanto empeño fe autborizaba por Sevilla del 

Sondeo del año de yzp. y no piiílgndo aquellos Navios de 6^, 

Cañones podían falir, y entrar muí bien fobre los pretendidos 

i4‘ codos y medio de agua ! pero afianzafe aquella Ciudad 4$ 
vidas, theíoros, y Navios, que ftacafaíícn , como fomentador^ 
de íemejante novedad , á lo que hace relación el Diputado del 
Comercio de Cádiz, quando dice, que la entrada, y íalida de 
Galeones, y Flotas por la Barra, es empeño tan tremendo , que 
fi á Sevilla fe le mandaíTe aíTegarar el importe de un folo Navio 
de linea cargado, fe apartarla luego de fu intento. 

Pondéraíe deípues la oportuna fituacion de Cádiz, en 
cuya Babia no ay hora, eftacion , ni tiempo, en que con iodos 
vientos no entren á furgir Armadas enteras, íiendo digno deex- 
preíTarfe, para comprobación , lo que fe experimentó con Iqs 

Galeones del cargo de Don Diego de Ibarra, que haviendo arriba¬ 
do de noche, y con temporal, fin baver fido viftos el dia an¬ 
tes, fe hallaron todos al amanecer del figuience furtos, y ancla¬ 
dos dentro de la Bahía, los quales huvieran perecido entre los 
baxos peligrofos de la Barra. 

Que algunos eafos , que fe proponen de Navios, que 

naufragaron al falir, ó entrar en la Bahía , no deben defacredi-: 

tarla en manera alguna; pues fucedieron unos por la impericia 
de los Pilotos, y otros por lo extraordinario del furor de Iqs 

temporales, en cuyos cafos no ay en parte alguna feguridad*^, ni 
refguardo. o ^ í 

Pero que las innumerables fatalidades'fucedidas en la Bar-: 
ra de SamLucar han procedido ficiupre de fus mifmos azares 
ya expreílados, y de fu poca agua, incapiz de que floten en ella 
in pe igfo aui) Baxeles de mui mediano porte; pues aflegura el 

lenience General Gaftañeta, que vio entrar una Urquera por la 

arra, y que obfervó havia tocado dos veces, fiendo afsi, que 

ÍJ folo 



folo pefcaba fiete codos de agua, lo quál ftícedio , por lo (jucla 

Mar eftando alterada ocaConaba en lu arfeo *, pues paíTaba mu¬ 
chas veces de tres codos. 

Que todas las dificultades exprefladas, para entrar en la 
Barra, fon mucho mayores, y peligrofa para falir por ella, pues 

no fe puede lograr fin vientos precifos, que folo reynan en los 

mefes de Invierno, en cuya eftacion no pueden falir Flotas, ni 
Galeones. 

Que para falir , es neceíTaria mayor profundidad de 
agua, porque fe fale contra el curfo de la marea, y los Navios 

van mucho mas cargados fiempre de Efpana , aunque no fe les 
confiderafle otro exceílo, que el de los baílimentos , y aguadas? 

que llevan en fer, para tan dilatado viage , que traen confumi' 

dos de vuelta, por lo qual los Pilotos confultados por el General 

Principe de MonccrSarcho, con el motivo de los cinco Galeo¬ 

nes fabricados en los PaíTages, refpondicron , que no fe atreyiau 

á entrar por la Barra Baxel, que íondeaíTe mas de diez codos t 

medio, ni a facarlo, en paíTando de diez. 

Que fiendo, corno es, de piedra el fondo de la Canal, 
*fe puede efperar, que la induílria humana pueda remediarlo, 

que fe experimentó ya en un gran Muelle de 450. pies con 1^ 

cíperanza de levar por éñe medio las aguas fobre la Barra, lo qu^ 
falló infru(5luofo, y antes la pufo de peor calidad , pues 

diadas las aguas, fe hizo mas tapida la corriente, fin confeg^^^ 
k elevación. 

Que el querer, como fe pretende, proporcionar los 

xeles al fondo de la Canal, fabricándolos de menos porte 

gravifsimos inconvenientes, por que, como dcmuctlra Don 
tonio de Gaítaneta en fu tratado de Conftruccion de Baxel^^> 

aprobado por S. M. los Navios deben fer de linea , y tani^í^^ 

correfpondience a los que ufan.oy las demas Naciones, para 
■íean capaces de prertar el collado, defpreciar los infultos de lu^ 
menores, y ditpucar fu entrega contra los mayores, ó iguales. 

Oye fu buque para el tranfico de la America debe ^ 
correfpondience al difpendio de fus apreftos , el que no pued^ 

afianzarfe fiendo pequeño; pues haviendofe de aplicar la terce^^^ 

o quarta parte el tranfporte de Frutos, y Caldos, que prodnccí' 

mui tenue utilidad , feria impofsibilitar á los Comerciantes 

rener Navios: en confideracion de todo lo qual, ha fido 
alte* 
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iliterarias meSlHas'J y fabricarlos mucho mayores i que eñ lo 

antiguo/ y aun entonces, fiendo de menor porte , era tan for¬ 

midable á los intereffados el corto tranfito de la Barra , que no 

mereciéndoles cuidado el dilatado viage de quatro mil leguas de 
ida, y vuelca, ni la entrada, y falida en los Puertos de la Amc^, 

rica, fiendo tan peligrofos , dexaban paíTar todo efto por fu 
qüenta, y folo fe falvaba en las Eferipturas de riefgo el paíTo de 

la Barra, teniéndolo por mas aventurado , que junto todo lo 
tefeiido. 

Que el inconveniente de los fraudes tan ponderado por 
Sevilla, menos fe puede remediar en el Puerto de Bonanza, que 

en la Bahía de Cádiz, porque coda la extenfion de efta fe redil* 
ce á quatro leguas en quadro^ y el Puerco de Bonanza > y Rio 
de Sevilla teniendo diez y fíete leguas d9^<'ofta, componen trein¬ 
ta y quatro en fus dos margenes, con muchos tornos,, y canos> 
que brindan la mayor oportunidad á > lá codicia de los Contra-, 
vandiftas. 

. Que lo que Sevilla calumnia a Cádiz, de que ía mayor 
parte de lu vecindario no tiene fundamento de verdad , pues 
confía por los Padrones, que codas las Naciones , que alli habi¬ 
tan, no exceden del quinto* 

Que por Real Cédula de il. de Febrero de lyii. man¬ 

dó S. M, que á los Efpañoles originarios de efíos Reynos fe les 

tolerafle, y difsimulaíle la admiísíon, y embarque de qualefquier 
Confígnaciones Excrangeras, por la impofsilidad, que fe encuen¬ 
tra al prefente én obfervar las leyes , que lo prohiben, que es 
en lo que fe funda todo el auxilio, que Sevilla encarece, fe les da 

a los Excrangeros de Cádiz, quando por el contrario fe debería 

confíderar, que Tiendo efía una Plaza de Armas tan formidable, 

fe tiene allí á los Excrangeros contenidos, y obedientes, eftando 
á la villa de una tan crecida guarnición* 

Qie es á lo que fe reducen las razones, en que fe fun-' 

dan los referidos quatro votos , para concluir Votando , que es 

impradicable abfolutamente la Canal de San Lucar , para los Na- 
vios de porte, que oy n’eceísican , y fummamente aventuradaj y 

peligróla para otros menores, por lo qiial, fe conformaron ea 

j mantener en Cádiz la Tabla , y Juzga-i 
do de indias, y declararlos por Puerco franco para la entrada, y 

lauda de Flotas, Galeones,’y demás Navios } pues no ay otra 
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CiudaJ,donde fe encuentren las círcunftancias, qúe en ella cotí** 

curren > de fagil entrada i fegurídad de Puntales > que forman un 
Puerto cerrado en la eftrechez de fus canos, en el refguardo de 

fus Caftillos, y en el abrigo de los vientos: fiendo al mifmo 
tiempo una atalaya > para las noticias de Mar afuera, y una Pla¬ 

za murada > y fortificada , con admiración , y aflbmhro de las 

Naciones todas, para total feguridad, y refguardo de los clicfo- 
ros de V. 

Sobre la internación de los Excrangeros zo. .leguas h 

cierra á dentro preferipea por la Ley titulo 4. de la Recopila¬ 

ción de Indias, alegada por Sevilla, refponden, que efta Ley ío- 

lo traca de los Excrangeros, que, viniendo á poblar á eflos Rey: 
nos, pueden, y quieren gozar de las franquicias ; pero no hablí* 
de los Comerciantes traqfeuntes, ó que folo tienen la mira del 

Comercio , cuya refidencia en los Puercos efta auchorizada por 

los capítulos de Pazes eftipulados .por S. M. 

No obítance todo lo expreflado á favor de las prcten- 
ííones del Comercio, y Ciudad de Cádiz, declaro la Junta íer 
enteramente juftificadas las inftancias de Sevilla, y las que debía 

V. M, atender, para aíTegurar el total refguardo de fus derechos^ 

e intereíTcs, y hacer florecer el Comercio de Efpaiia, fundando- 

fe para efto en las razones, que expufieron en la Junta los Mí- 
niftros conformes , y expreíl'aron dcfpues en fus votos fepara- 

dos, cuyos fundamentos, para,mayor diftincion , fe pueden 
ducir á eres claftes. 

En la primera, fe trata de impugnar , y defvanecer 

lazones esforzadas pqr Cádiz. 

En la fegundaí fe proponen los inconvenientes, que ay 

en la fubíiftencia dejos Tribunales, y Comercio en efta 

y en el ufo de fu Bahía* 
Y en la tercera, las utilidades, qqe fe aíTeguran con 1^ 

xefticucion á Sevilla. 

La Ciudad de Cádiz en fu Reprefentacion, y el 
do de ella en (u voto, fe apartan de lo fundamental de las 

tenfiones de Sevilla, cuya inftaneia tiene por fin principal, 

ternacion del Comercio, por lo qual no fe tienen por apropofi^^ 

las razones del mayor numero de Comerciantes, que fe abg^^ 
para la fubfiftcncia de los Tribunales en Cádiz j pues aun quai^' 

do efte cxceíío fe verificafle, oy fe trata principalmente de 



no fubfifta allr, que es a los intereíTes dcl 

Rey, y del publico de Elpaña; pero que además de no fer dcl 

cafo, pues no puede alegaríe poc prueba lo mifmo, qucfeeftá oy^ 
difpiuando, no es cierto cainpoco lo cjuc fe fupone por evidente, 

porque el numero de Comerciantes en Cádiz no. íolo no es ma¬ 

yor, pero es mucho menor > que en Sevilla, como fe manifief* 

la prácticamente por las Juntas de Comercio, que de orden de 
S. M. fe han convocado los últimos años en citas dos Ciudades^ 

pues en Cádiz no han paíTado fus individuos de %e. al miímo 

tiempo, que en Sevilla han llegado á lOO. y con la gran dife¬ 
rencia, de que ellos fe hallan mejor fundamentados por los bie¬ 

nes raizes, que generalmente poíTeen , de que carecen los de 
Cádiz. 

Que no merece atención alguna el importe, que fe pro-, 
pone de los regiftros > pues aunque es verdad, que el que llaman, 
fm reftriccion alguna , regiílro de Cádiz, fube mucho mas ,que 
el de Sevilla, no es porque fea mayor el numero de Cargado¬ 
res, íi no porque fe incluyen en el las contribuciones de los Co¬ 
merciantes de Xerez, San-Lucar , Puerto de Santa María, y la 
mayor parte de los de Sevilla, que por precifion dexan en Cá¬ 
diz fus retornos, para beneficiarlos , y hacer nuevos empleos, 
refpedo de lo cjual, apenas le puede confiderar el tercio de aquel 
regitlro, contribuido por los de Cádiz; de lo que refulca por fus 
mifnios principios , que fi los Tribunales de Contratación , y 

ConfuladQ, por fer Cabezas del Comercio, deben tefidir donde 
fe halle fu mayor parte, fiendo mayor el numero deComerciartr 
res en Sevilla, como fe ha demonftrado , en ella deben refidir 
los Tribunales neccíTariamente. 

Y por lo tocante á que donde citan los Navios > debeti 

exiftir los Tribunales, para que no fe retarden las providencias, 

fe fadsface con la experienci.a de 178. años, que han entrado los 

Navios en San-Lucar, y 38. en Cádiz, fm que en tan dilatado 

cfpacio huviefle reclamado el Comercio, pidiendo la colocación 

de dichos Tribunales en alguno de ellos dos Puertos , prueba 

clara , de que no hadan la menor falca con los Miniftros , que 

an en conformidad de las Ordenanzas, y que podían dar 
as providencias , cjuc fe ofrecían repentinamente con mayor 

proraipatud , que todo el Tribunal; pues aíTegura en fu voto Don 

rancilco de Varas, que los años de 171^. y 7^0, dio repetidas 

E yeces 



veces las Hifpoficíones ncceflanas en el termino de una hora; 
la (jual aun no era bailante,para folo juncar el Tribunal. 

Que aunque es verdad, que en muchos Puercos de los 
que cica Cádiz, refiden unidos el Comercio , y el Coufulado, 

como fon Smyrna, Genova, Venecia, Barcelona, Roterdam, y 
otros, es , porque en ellos fe hallan también unidas las coni- 
rnodidades de abundancia, y agradable hofpicio; pues codos los 

citados Puertos fon Cabezas de fus refpe£livos Reynos , ó Pro¬ 

vincias, y pueden abaílecerfe de todos fus frutos en la Paz, co¬ 
mo en la Guerra valerfe de todas fus fuerzas, lo que no podra 

ícr, fi fueíTen una tan pequeña Isla, como es Cádiz. 
Que el Comercio de Liorna, tiene de afsiento fu Con- 

fulado en Pifla, y en San Malo, y en Marcella, íolo conoce el 
Confulado, que refide alli, en negocios , que no excedan de 

dos mil reales, fiendo neceílario recurrir al Tribunal de Aix, 
Capital, para las diferencias de mayor cantidad j como fucede 

igualmente en los Puertos de las Dunas, Texél , Midelbuigo> 

Hamburgo, y la Vera-Cruz , donde dan fondo los Navios, f 
donde exilie el Comercio, fin que por ello refidan alli fus Con- 

fulados, que refpedlivamcnte tienen fu afsiento en Londres, 
Ambfterdam, Amberes, Ruam, y México, para que fe conven¬ 

za, que ellos Tribunales fon feparablcs de los Puercos , y del 
Comercio, fiempre que ay algún motivo de mayor convenien" 

cia. 
Que el mifmo perjuicio, que fe pondera refultaba a 1^^ 

Comerciantes de Cádiz en haver de pallar a Sevilla, padecen oy 

los de Sevilla en tener, que paíTar á Cádiz , con la gran difc" 

rencia, de que los de Cádiz, que tuvieren, que paíTar á Sevill‘'í> 

lograran la mitad de gallo, y otras conveniencias, que no 
den confeguir los de Sevilla en Cádiz i ademas, de que eftable" 

ciendofe el Comercio en Sevilla ( que es de lo que íc 
ceííará la mayor parce de elle inconveniente. . 

Que la unión de los dos empleos de Intendente de l*'^ 
Marina, y Piefidente de la Contratación, es un medio folo, 
que ellen mal férvidos ambos cargos j pues fon tan diverfas 1^^ 

infpecciones, las Oficinas, los Minillros, y negocios de cada uno> 
que es impofsible á la mayor comprehenfion de un hombre lo* 

lo atender á can dillincos objeólos > y cfta incompatibilidad 

tiene S. M. declarada por duplicadas Ordenes de los anos de 
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Que fe padece equivocación en decir ¡ que el cftableci- 

iniento de los Tribunales en Sevilla , fue ^ porque Galeones , y 
Flotas entraban por la Barra de San-Lucar, y Rio Guadalquivir ,y 

afsi con la inimediacion fe lograban promptas las providencias; 

porque eftas Armadas nunca paíTaron de Bonanza, defde donde 
fe conducían los caudales, y efeólos á Sevilla, y durante el alijo, 

d defpacho de falida, baxaba a San-Lucar el Miniftro , que por 

alternación le tocaba, con cuya providencia, fiempre eftuvieron 
bien afsiífidos, fin necefsitar de que los Tribunales refidieíTen 

donde entraban los Navios. 
Que fon incomparablemente mayores los daños , que 

ba defeubierto el tiempo, y la experiencia con el eftablecitnien- 

to de los Tribunales en Cádiz, que quantos pondera el Diputa* 
do de erta Ciudad,fe reconocieron en Sevilla, como fe verádeí* 
pues en la relación de los inconvenientes. 

Que los gaítos, que fe feguian al Rey , y al Comercio 
de las idas, y venidas de los Miniífros, no folo no fe han mo¬ 
derado, pero fon oy mucho mas crecidos con fu eftablecimien'* 
to en Cádiz, pues en lo paliado tenia de íueldo un Miniftro de 
la Contratación 16^500. reales de vellón , y por baxat á los 
Puercos 6, ducados de plata moderna al dia por via de dietas, y 
oy en Cádiz goza el fucldo de 30{J. reales, y de las raifmas die¬ 
tas durante el defpacho; y el cofto , que hacia el Comercio 3 

cada Conful en tres mefes, no es comparable con lo que fe les 
ha augmentado oy de fueldo. 

Los inconvenientes de la Barra, y Canal de San-Lucar, 
y las demas razones, que fe han propuefto á favor de Cádiz, fe 
hallan fatisfechas, y defvanecidas en las dos claíTes figuienccs, que 
incluyen lo que de poficivo fe alega en los votos a favor de 
Sevilla. 

Son innumerables los daños , defordenes, y perjuicios; 
que proponen los ocho expreílados Miniftros, por inevitables al 

Rey al Reyno, a los Tiibunales , y al Comercio mifmo, de 

V M ^ y afsi por no molcftar á 
• - . e refumen aqui folo los que parecen mas importantes, 

r* 1 • ^ pñmero es , que una Ciudad , que fe dedica para 
onia, y Silla de Comercio , ha de ofrecer en fu excenfíon 

apaci a a ante , para que los Comerciantes puedan habitar 

commodamenre, y fia eftrecfaez 5 y el terreno de Cádiz es tan 
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abreviado, y ceñido; por no pcfmitíf mas dilatación el Mar, que 

la circunda, que es ablolutamcnce incapaz de dar habitacioñ a 
los muchos Negociantes, que concurren, y fe augmentarán 

cada día, fiendo caufa la temeridad, de querer ceñir á tan rer 
ducido terreno tanto concurfo i que las cafas fuban á exorbitan¬ 

tes precios de alquileres, que ya oy cueñan mas de la mitad de 
fu jufto valor antiguo. 

Que defpues de cfto, no ay capacidad para cftablecer 

Lonja, ó Gafa de Contraucion, ni Oficinas para los Tribunales, 

Almacenes Reales para las defeargas , y lo que es peor, no ay 
donde fe pueda fabricar Aduana capaz para el regiího de tanto 
trafico; de lo que refultan dos mui perjudiciales confequencias á 

V. M. la una es, que fe cftá pagando annualmcnte por la 

Hacienda un exorbitante arrendamiento por la caía, que íuve 

de Aduana : Y la fegunda es, que ella cafa, fiendo mui ellrecha 

para lo mucho que llega á defpacharfc , es neceíTario, que p^r^ 
dar avio á los Comerciantes, fe hagan los reconocimientos de 

los Fardos, Cazones, y Pacas folo en fe de las fañuras, que prC' 
fenta el incereíTado, de lo qual refulta, fin poderle remediar,qi^^ 
las Olandas, Olanes, Encaxes , y codos los géneros fuperioreSí 

paíTan por olandillas, crudos, y en fin, por las efpecies mas 
xas, c inferiores, que fe comercian, pagando los correfpondien^ 

tes derechos, y robando defearadamente todo lo demás áV. íd' 
La abundancia es otra de las calidades prccifas , que 

deben fuponer para el afsiento de los Comercios, y es bien nO' 

torio, que el terreno de Cádiz, fdbre fer tan coito, es 

ble, y cfteril, por lo que necefsita , que diariamente le cntt^^ 

de fuera todos los bañimentos, fin exceptuar el agua , cuya 

cefsidad lo encarece todo con indecible exorbitancia, y fi p^^^ 
borrafeofo del tiempo no pueden llegar embarcaciones de los abai 

tos , fe reducen los habitadores á la mayor congoja , y 

fiempre amenazados de la ultima ruina , por todo lo qualí^^ 
fuera de juicio aíTcgurar, que pueden cftár bien fituados tan 
menfos Comercios en una población incapáz de mantener 1^^ 
Moradores. 

Que Cádiz fe debe apreciar, y mantener como ante*^^. 

ral de ellos Reynos, y llave de todas aquellas Provincias , J 
quantos pofleyeron á Efpaña , en lo antiguo , como nuefl*^^^ 

Reyes en lo moderno, fe han aplicado á fortificarla, y gusr^^ 
ccrl^i 



.'cctla, cQmo T;ina, Plaza eje Armas, que ka de fer el refguarcía 
de cfta iyit9n.arcbUl todo Ío, qaalJíS aventura neceflarjarDerife coQ 

introdacir eii; ^l;I:a el trafijcp., y el Goincícip,: pprque con qlfcbq 

de la ganancia fon taoto.s Ip? Ej^trangecos, qu^^ la.pufblan, de to¬ 
das Naciones, que exceden con njucho el numer.o,dp los Natu¬ 

rales, y ya fe ye quantp es coni;ra la buena pojidca de la Gp^rra, 

y del gobierno, inceripr de. una Fprt;aleza femejantje; execífo, que 
fue el único, que facilitó á los Moros la ConqullJiadeElpaiia. 

Defpues de ello, ijiendo la codicia infeparablc del cora¬ 

zón humano , feia la ganancia la ptinie.ra atención de los Sol** 

dados, y aun alcanzarán fus influencia? á Ips Oficialas , como fe 

cxpedmenca todos los dias en aquella Hazí\, donde (on los Sol ¬ 
dados, y los Oficiales los primeros, que fe nrezclan , y facilitan 
los contravandos, de fuerte, qup quando crea V. M. nene allí 
una guarnición Militar, hallará folq el nombre: pero no la dif- 
ciplina , como ya fe experimentó el ano de 170Z. quando la ip- 
lulcaron tas Armadas de Inglaterra^ y Planda, quela huyieran to¬ 

mado, íi Dios no les huviera quitado c( confpjo en defenfa cfp 
la jufia cauía del gloriolo Padre de V. M. nueftro I^ey, y Señor, 
pues eílaba tan deíprevenida , que la falcaba Pólvora , Balas, y 
Municiones, y el Gallillo de Matagorda impofsibilitado de obrar, 
por la infinidad de arena , que fe le havia dexado amontonar: 
Y fiempre que alli rcíidiere el Comercio , fucederá lo mjfmo, 

pues es impoísible ajuílar fus reglas á la vígorofa djfciplina Mi¬ 

litar. 
Qtie fe cpnfidere bjen la confufion ^ que producirá una 

Armada epemiga en una Ciudad, donde las caías eftan tan api¬ 
ñadas, tantos habicadores Comerciantes, no folo inútiles para la 

defenfa, pero ÍLimmamence embarazados por la inquietud de faj- 

var fus inte.reíles, y loque peor,fie,ndqNacionales, amigos, jr, 
de inteligencia con los Enemigos, y una guarnición mas embe'- 

leída en las negociaciones del ,Couie;cio , que cuidadofa , y exer- 
cicada en las ,re.gUs de la Milicia, y de fu obligación. V 

V .dqfcienden a manifellar lo que fe execüca en la 
•Bahía contra los derechos de V. M. fin que abfolutamente fe 

pueda remediar ppr >fu efpacipfa diUc^^cion, y oportunidad defiís 

t wemoarca' eros', can difta.gtesUjnosde otros, que no es dable puc- 
an ze ar os ps -BajrcQs , y .Fajuas, deífinados para ello , cílandp 

^ota menee al ^rljiyip ¿g los Í^Javios hacer, ó no, manifiefto 
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fu carga, raédíante la facilidad, con que fon dueños de levar el 

Ancla, y falirfe de la Bahía, fin que le les pueda impedir, por-- 

que la Arciücria de los Caftillos no alcanza á ofenderlos. 
Pero lo que demonftracivamente defeubre la importan¬ 

cia de quanto fe le ufurpa á V* M. cada año es el computo, que 
hace mui por mayor Don Francifeo de Varas, de lo que debían 

Iiaver contribuido los Navios Excrangeros, que entraron en la 
Bahía en el folo año de 1721. 

Confia, que efios fueron 3^5. fin otros 50. Inglefes, y 
Francefes, 7. Olandeíes, y otro Frencés de la Martinica, deque 

no va hecha regulación, por hallarfe ya dentro de la Bahía el prb 
iner dia del dicho año, aunque es cierto, que los mas de ellos 
fe mantenían con fu carga. 

Lo menos, que debieron contribuir los expreíTados 3^5* 
Baxeles, fegun la mas efeafa regulación, importa 8(58.qs.5?8^[J 

700. mrs. y por las certificaciones de valores, que importó la 

Aduana de Cádiz el expreíTado año de 721. folo montaron iS^.qs. 
S5<5[j2Po. mrs. los derechos , que fe percibieron de lo que fe 
'defpachó en ella j de fuerte , que aquel folo año fe le ufurparon 

á V. M. en la Bahía de Cádiz 6jz qs. de mrs. que importan 

millón y medio de pefosj efio es ajullando la quenta mui poi" 
encima; pues fi fuera dable decir á punto fixo el importe de los 

derechos, que debían producir las Ropas, Cacao, y Azúcar, con¬ 

ducidos en dichos Baxeles , cauíaría aílbmbro , y pareceiia 
creíble. 

Y para que á vifta de cfte deforden fe pueda hacer joi * 

'cío de la Aduana, y Rio de Sevilla, y fu feguridad , fe maní- 

■fiefia, que el mifmo año de 721. montaron fus valores 137*^^* 

li2[j^5 3. mrs; fiendo afsi, que fe caufaron de los cortos defp^' 
jos de la de Cádiz de entrada, y de la falida de meros frutos 
la tierra. 

A efio fe añade otro deforden de igual daño á V* 
que es la extracción libre de la Plata, y Oro, que viene de la 

America j porque fiendo necefiario -por la aniquilación de las Fj* 
bricas de Efpaña, traur efios prcciofos metales como frutos 

Comercio , y permitir fu extracción en varias ocafiones, ^ 
mandado, que pagando un dos por ciento, fe dexen extraher n" 

breinenre : pero lo que fucede, es, que fe facan fin contrih^^l^ 

los dos, ni el uno, ni nada á V. M. porque en la Bahía de 
¿\% 
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yiz fe conGguc , que iJcfde ks mifmas Naos de las Flotas, fá 

tranfportan á los Navios de comercio Extrangeros el Oro > las 
Barras, y los Pefos, que producen las Indias, y conducen las Ar-; 

madas de V. M. como fe comprueba con los últimos Galeones^ 

y Azogues, que llegaron á la Bahía, en los quales fe coníide- 

ratón i6, millones de intereíles (fuera de lo que vino para V.M.) 
de ellos nada queda en Efpana, y á dos por ciento de faca, paf-, 
fan de 300¡j. pefos los derechos correfpondicntes : vayafe, pues, 

a ver lo que importó ella contribución, y no fe hallará un folo 

pefo en beneficio de V.M. Pues, Señor (exclaman ellos Minift 
tros) con dos millones de pefos cada año, que ufurpan los Ex¬ 

trangeros por la commodidad de la Bahía, quanto fe defahogára 

la Real Hacienda, y eftaria fobrado el gravado Patrimonio de 
V. Magellad? 

Además de ello dicen, que las prohibiciones de V. M* 
de algunos géneros, y ropas, no pueden tener efeólo en la Bahía, 
y antes dan lugar á mayores fraudes, porque el Navio, que por 
ella razón no ie admite á regiílro , fe detiene algunos días con 
varios’pretextos de necefsidad, y en elle tiempo evacúa toda fu 
carga por alto, de fuerte , que ha meneíler echar lañre para fu 
toenaviage, fin tjue ello alli fe pueda remediar. 

Que por la mifma razón no fe pueden hacer reprefalías 
en la Bahía, pues por fu franqueza fe burlan los Extrangeros de; 
las Ordenes de V. M. Como fe experimentó el’año de 1718. en 

la fuga de los Navios Inglefes, mandados aprehender por Real 
defagravio del grande, que ella Nación hizo á la Armada de fu 
Mag. en los mares de Sicilia. 

Juntafe á eftos defordenes la negociación de los Azeices; 
en cuya extracción no percibe la Real Hacienda la odava parte 

de lo que legicimamente debiera, cuya ufurpacion fe configue, 

y facilita en la multitud, de Almacenes fabricados á la len^rua del ' 
agua contra las Reales, Ordenes de los Predeceílores de V. M. 

que con graves penas fe han intimado repetidas veces: pero fin 

ftuco, porejue fe han profeguido fabricando muchos de dichos 

Almacenes en la Isla de León, Puerto-Real , Chiclana ,y otros 

itios immediatos a la Bahía, defde los quales al embarcaderoi 
uele havet en algunos folos trece palios, y la diftancia en todos 

es tan commoda, que defde el Almacén mifmo rueda la vaíljí 

a a caer en el Barco, que las va conduciendobícvifsimaroente; 
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al Navio, que las ba i3e recibir, y efla ya prevenida i c iitnicí 

diato; y íl per fi acafo fe encuentra el Barco corií el de guar- 

dia, fe le íatisface con un defpacbo> q^ije para elle: fin fe faca de 
treinta, ó quarema pipas, con elqual le extrahen quawocientas,ai 

que fe agrega el daño de las niediidas, que ufan (que no es me-í 
ñor) pues debiendo fer fegun la Ordenanza de 40. arrobas y nie-i 
día menores cada pipa , como fe obferva en Sevilla, fe hacen en 

los citados Puertos-dcfde 58. baila 70. en que es perjudicada la 

Real Hacienda en mas de 50. por 100. aun quando fe le pa- 

gaíl'ea los derechos por entero a V. M- 
Buena comprobación de todos ellos cxceíTos, que facili¬ 

tan la franquez:a de Cádiz., y de fu Bahía, y de lo irremediab'es 

que fon , fe halla en lo que executd el Arrendador Eminente el año 
de 166^. que no hallando camino, para poder refrenar los frau¬ 

des, contravandos , y oculcacione.'S. de la Bahía , fe vio precifado 

a ajuftar con los Extrangeros la entrada de fus Mercaderías en los 
Puertos á razón de dos y medio por ciento, y aunó y medíob 

falida, quando llegaban entonce!) a cieinta por ciento de entra-, 

da, y falida los derechos, que fe; cobraban en la Aduana de Se' 
villa, cuya gtan diferencia dio liugar a los Confules de la Nación 

Flamenca, y Alemana, áque.rcclamaflen vivamente a la vorcc> 

pidiendo la igualdad de derechos en la Aduana de Sevilla, y cf- 

trechado Eminente, reípondio, que mientras no fe mandaíle, 
las Flpias, Galeones, y Navios. Rxtrangeros volvieíTcn á íalir t 7 
ientrar en San*Lucary fe negaffe a Cádiz enteramente el regif' 

itto, era irremediable el daño de ja Real Hacienda , y que eíh^ 

:no tenia ncccfsidad de baxar los derechos de la Aduana de Se- 

;villa, para la íegtiridad de fu coruribacion. 
Las conveniencias, utilidades, y beneficios, que affegti" 

iiara la Real Hacienda, y los Vaílallos de V. M* en la reñitucion 
de los Tribunales á Sevilla , e internaeion del Comercio, 0 

Iteicer fundamento en que la Junta afianzo fu didlamen. 
Dicten lo primero, que Sevilla en ella parte no preten- 

ide Otra cofa, que lo que fe debe d:e jufticia a fu extenfion, 
dancia, y oportuna fuuacion, por el e^elebrc Rio , que la bán3> 

\y hace oumiiniicable con el Mar, conftituyendola la mas propt^^ 
paraíer C^pkaLde los Comercios, y Caxa de quanto entrare eíi 

Pveyno, y faUerc para otros. 

Que todas tan apreciables ventajas tuvieron 
prefcn'J 
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prefcnté^ los PireHeccfldr^^^ de V. M. para criar, y, eñabbeer los 
dos Tribunales de Contratación., y Confuí ado en :ac]uellaCiudad, 

donde fe han mantenido el de la Gon.cratacion 214* años, y el 
del Confalado 174. fin que en tan dilatado tiempo fe ofrecieíle 

el mas leve motivo, para difcurrir en fu translación, fiendo afsij 

que; nunca han llegado á Sevilla Galeones , ni Flotas ’> poique lo 

exeeutaban todo efte tiempo en el Puerto de .Bonanza, y deG 

pues en Cádiz de 40. años i ella parte* ' 
Que por difpoficion Real le gaftaron en Sevilla crecidiG 

fimas' fumas en la fabrica de .la Cafa de Ja Contratación , á fin 
de que jtuvieíTen las Salas, Oficinas, y viviendas de Miniftios, que 

le correfpondian 5 y hallandofe el Gonfulado con una fola piezaj 
pata fus Audiencias en el mifmo Tribunal, folicitó permiflo pa? 

ra büfcar á, intereíTcs entre fus Comerciantes lás cantidades necef- 
farias, para labrar un edificio capaz de poder concurrir en él to* 
do el Comercio, para tratar de fus negocios, y tener fus Juntas; 
y haviendofe concedido la facultad, to.nid prcilados Sooy. pefosi 
que fe coníumieron en la fumptixofa fabricí'de la Lonja , edifi;* 

ció, que es celebre por todo el Orbe* 
Que por los años de tzpo* de Orden del Rey D. Alón* 

fo el Sabio difpufo aquella Ciudad el fabricar á fu colla una cor»- 
rcípoildiente Aduana , la que adFualmente fubíifte > y es la mas 

famofa de Efpaña en fabrica, y magnitud , con. todas las repara¬ 
ciones, que nécefsita, pues fe hizo con la níirai de que en ella 
fe encerraíTen tan pode tofos Comercios , y fus efe dos , y ellos 
tres edificios los mas celebres de Europa, para fus fines, ellan oy 
abandonados, por la translación del Comercio , y Tribunales i 

Cádiz, donde por la eílrechez del terreno, fe padecen los incoan 
venientes, que fe han expreíTado. 

Qu* aun quando fe confideraíTe precifa la refideneia del 
Comercio en Cádiz , y el defpacho de entrada, y falida en aquer 

lia Plaza , la abundancia de Sevilla, y excenfion de fu terrLa, 

era circunftancia de mas coníideracion, para que en ella tuviefr 

fen fu afsienco los Tribunales, pues 20. leguas de diílancia nO 
prcpmidetan la commodidad , que fe logra en Sevilla, que es lo 
que íiempre fe ha tenido preíence, para la colocación dé las Au^ 

^iencus,^y Tribunales femejantes: afsi fe vé , que la Audiencia 

v fe conferva en la Ciudad de la Plata, y no en la 
Yii a del 1 otosl-, fia embargo de íer fu Mina el aíTumpto dei 

Q Comer-. 



Comercio He aquel Rcyno, y origen de los muchos plcycos/quc 

fe determinan en aquel Tribunal; pero Cendó el terreno de la 
Villa del Potosí efteril en todo lo que no es plata i de tal fuerte, 
que todo le ha de entrar de fuera, y afsi a mayor precio , que 

es lo mifmo, que lucede en Cádiz, fe tuvo por mas convenien-, 

te, que la Audiencia refidieíTe en la Ciudad de la Plata , y para 
ocurrir á la falta, que podría hacer en aquella Villa, y evitarlos 

fraudes de quintos, y extravíos de plata, y dar las providencias 
neccíTarias ,para el mejor, y mas prompeo defpacho de las Cartaf* 

quencas, baxa un Oidor á la Villa del Potosí, alternando todos> 

para hallarfe prefente por tiempo de dos, ó tres niefes, que dura 

efta diligencia, que es lo mifmo, que fe ha eftado pradicando fir 
glos enteros entre Cádiz, y Sevilla. 

Que en Chile, y Quito fucede, que hallandofe fu prin¬ 

cipal Comercio en los Puertos de Valparayfo, y la Concepción, 

reíiden en Santiago, fu Capital, los tres Tribunales de Audiencia, 

Confulado, y Oficiales Reales, alternando los Oidores á refidit 

por tres años en Li Concepción , y un Oficial Real en Valpa¬ 
rayfo veinte y ocho leguas, dittante de Santiago. 

Que fi oy cueíla en Cádiz á V. M. la manutención de 

el Tribunal de la Contratación reales, en el cafo de vob 

ver á Sevilla podra mantenerfe el mifmo numero de Minifiro^í 

y un Oidor mas, para componer la Sala , quando alguno efte 
aufente , con folo i SSpp^o. reales, en que íe halla la diferencia 

de s^íjo^o. reales en beneficio de la Real Hacienda en cada nn 

año, y el Comercio logrará el ahorro correfpondienteenel acrc^ 

centarniento del fucldo de fus.Confules, que oy fe les da por 1^ 

careftia de los mantenimientos en Cádiz. 

Pero que fobre codo, el principal objedo, que debe 

ver el animo Real de V. M. á la internación del Comercio, 

el rcfguardo total de fus derechos Reales , y defahogo del 
Erario, que nunca lo necefsita mas que oy , pues fon increibl^ 

Jas fumas, que aíTegurará en lo cerrado de la Aduana, y Rio 
Sevilla, y en lo rcíguardado del Puerto de Bonanza , donde ne- 
ceíTariamente entra, y fale por contadero quanco fe comercian 

fundiendofe oy todo efto en beneficio de los Extrangeros, á coH 

ta de V. M. y afsi tuvo la Junta por neccíTario el mas prorop^^^ 

y feguro remedio á tanto daño, declarando, que efte no po^^ 

lener otro, que el que mande luego V» M. que íe íuprioi^ ^ 
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Aduana de Cádiz, y quede en los términos , que corrió por lo 

paíTadoj defpacbando únicamente lo ncccírario,pafa el .confumo 
interior de la Ciudad, fin que pueda dar Guias, ni Defpacho al¬ 

guno para fuera de fu recinto, y que todas las ropas , y demas 

efedtos, que llegaren de Reynos Excrangeros, para el abafto de 
cfte j y de la America, paflen á la Aduana de Sevilla, fegun , y 

como fe obfervó deíde fu creación j y que los derechos fean igua¬ 
les, y fm diferencia alguna entre las Aduanas de Sevilla, ydeloi 
Puerros, cuyas providencias, por fu grande importancia , deben 
fer prompeas, y efedivas, no teniendo, como no tienen, enla- 

zc, ni connexion alguna con la entrada de Flotas , y Galeones, 
por la Canal deSan Lucar, 

Que los Almacenes de Azeitc conñruidosa la lengua del 
agua de la Isla de León, Chiclana, Puerco Real, y otros paiages 
íemejantcs, fin haver precedido licencia del Confejo, fe demue¬ 
lan , y no fe les permita vafija alguna^ donde puedan almacenar 
efte genero» . 

Sobre la preccníion del Tercio de Toneladas , fe maní- 
fieftan en los votos, que haviendofe tenido por conveniente el 
que en el Reyno de Nueva-Efpaña no fe pudíeíTen plantar viñas, 
ni olivares , atendiendo á que eftos fe augmencaíTen en Efpaña, y 
que del procedido de fus frutos, fe conduxeflen los caudalescor^ 

refpondiences, fe difpufo, y ordenó , que en todas las Flotas fe 
cargaíTe el Tercio de buque de cada Navio Merchante de Vino, 

Azeice, y Aguardiente de los Cofecheros, .y Hacendados de Se¬ 
villa , y fu Reynado, en los quales fe havia de verificar precifa^ 
mente el repartimiento de dicho buque, á proporción de fus ha¬ 
ciendas, dando la tercia parte a los Vezinos de Cádiz Cofeche-; 

ros, a los del Puerto de Santa María, Xerez, San-Lucar, Roca; 

y Puerto Real, para que fueffe común el beneficio^ pagando a 

S. M. los derechos prefinidos, y á los dueños de los Navios los 
fletes. 

f 0.“® con efta obfervancía fe lograron todos los fines, que 
le difcutrieron, pues acalorados con efta jufta utilidad los due- 

nos e viñas, y olivares poblaron aquel dilatado termino de eftas 
Utiles, plantas, augmentando á la Real Hacienda los derechos, que 

on notorios, además del beneficio común de los innumerables po<( 
res,que e empleaban en fu cultivo, y fe mantenían con él; noílen- 

o e inwnor confideracion la neceisidad de eftos frutos en aquel 

Rey, 



Reyno de Nucva-Efpana, dioíidc carecen abfolutamfttre de 
* Con la pueva difpoficion del año de 171.% xi\ que íc 

mando reducir eñe Tercio a quarca parce, y que Jos dueños de 

los Navios pudieíTen comprar eftos Caldos, á quien les parccicíle> 

fe experimentaron graves inconvenientes, porque todos los Co-^ 

fecheros, que tenían fus frutos prevenidos , y de la buena calí- 

dad, que quieren en la Nuevá-Efpaña, fe quedaron con ellos eii 

fus bodegas, no baviendolos podido dar á los dueños de los Na¬ 

vios por los precios, y con las circunftancias de rieígos ,,que les 

proponían í de que refultd el haverfe cargado en aquella Flota 
crecidifsimas partidas de Aguardientes de Levante, que á laiíazon 

eftaban en la Bahía, atendiendo folo a lo mas barato, y no re-; 
parando en la calidad, ni en lo nocivo , que podían 1er en 

Nueva-Efpaña á la falud publica. 
Que efta novedad del año de 10.. fe rcfolvio en una/ 

creencia incierta, de que fiemp,re que fe hicieíle cargar juftamen- 

te la quarca parce á elección de los dueños de los Navios, fe car^ faria mucho mas, que en tiempo del Tercio , lo qual fe creyó 

efpues haverfe verificado, por la certificación > que fe pidió a 
la Contaduría de Contratación, por la qual confta , que la Flota 

de Chacón con quarta parte.bavia cargado la mifma porcion> 
que las antecedentes de Fincado > y de Serrano, con el Tercio; 

pero no fe repara , que comparadas las tres Floras, fe defeubre 
claramente el engaño de efta prueba, porque Ja Flota de Pintado 

folo fe compufo de 8. Navios , con carga del Tercio, y la de 

Chacón de 18. con quarca parte, y comparado el tercio de 

con la quatca parce de^ 18. fe hallará fer mucho mayor el quar- 

to, que el tefeio, y lo raifmo fucede con la Flota de Serrano^ 

que folo fe eompiifo de lí. Baxeles , cuya tercia parte de To' 

Heladas es íiempre mucho menor, que el quarto de las de 
Navios. Por todo lo qual, y por no verificarfe en efta novedad 

las utilidades, que fe propufieron á S. M. antes si haverfe pade¬ 
cido no folo los dichos , pero otros muchos , y graves inconve¬ 

nientes, fue la Junta de parecer , que fe le mantenga á Sevilla 
en el goze, y poílefsion del referido Tercio á favor de fus Co" 
fecheros, fegun, y como fe practicó hafta el año de lyzo. toi'i 

la calidad, de que precifamence fe aya de verificarla repartición 

en los legítimos Hazendados , que de fu quenca embarcan 1^^ 

Erutos, y Caldos. 
Eíi 



En el punto de G es, ó no, navegable la Canal de San-: 

Lucar, fe conííderó en la Junta como importancia totalmente 
leparada, é independiente de la internación del Comercio, y reí-i 

titucion de los Tribunales á Sevilla, pues convienen, en que aun 
en el cafo de darfe por abfolutaraente impradicable la Barra, y 

que por efto fueíTe indifpeníable la entrada de Galeones , y Flo¬ 

tas, y demás Navios Excrangeros, y de Naturales en la Babia de 
Cádiz, no obftante fe debia hacer el Comercio interior por la 

Aduana de Sevilla, tranfportando á ella en Gavarras , ó en otras 

embarcaciones pequeñas, las ropas, y demás géneros , que para 
folo alli fe defpachafle, en cuyo fupueño, entran á difeurrir en 

el eftado, y circunftancias de la Barra , y Canal deSan-Lucar, 
para que V. M* refuelva el ufo de ella, con la feparacion , que 
pide la materia. 

Todos convienen, fin excepción de los mifmos contra¬ 
rios, como lo ha fido Don Antonio de Gaftañeta , en que el 
fondo de la Canal, y el caudal de fus aguas en todos tiempos 
ha fido invariable, y que entre los Sondeos, que fe han exccu-, 
tado, para íu reconocimiento, es can corta la diferencia, que no 
merece confideracioii alguna , y fe debe atribuir á la mas , o 
menos exactitud , con que fe han hecho, por lo qual haviendofe 
execücado tan folcmnemente el del año paffado de 17^.0. afsi por las 

períonas de mayor inteligencia, y definterb, que concurrieron^ 
á él, como por la aplicación, que fe pufo en cfte año, y fe ma- 

nifiefta en el Mapa, Planos, y Proyedos executados, con la ma¬ 
yor claridad por el Ingeniero en Gefe Don Alberto Miensón, 

deberá fobre él principalmente hacer juicio de las circunílancias 
de efla Canah 

La Canal de San-Lucar tiene de largo poco mas de un 
quarto de legua, y de ancho 2.84. brazas, y por lo mas 

t02z1.de a dos varas Cañellanas: fu fondo es de 10. 13. 15. 

hafta 23 codos, excepto en el baxo de la cabeza de las dos Ri¬ 

zas, que folo tiene 9. y medio codos, efto es en baxa mar efeo- 

rada, havicndofele hallado en plea mar 5. codos de augmento, 

legun lo qual, fe evidencia, que á media marca fe hallará eft? 

baxo con codos de agua, y á la plea mar con 14. y medio. 

El íuelo es á trechos de greda, cafcaio, y arena, y en 
algunas pavees de ¡ama. 

antes de tomar la Canal eftá el fitio de los Pozos 
H ae 
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üe Chíplona , ó fcno de la grajaelaj muí al propoíito para dar 

fondo, y aíTegurarfe Navios de 6o. á 70. Cañones, afsi por feir 
Mar llana , como por fu buen ftielo , y mucha agua , á que 
cambien concurre el eftar abrigados de los vientos, que mas afli¬ 

gen aquella cofta, por lo que convienen todos los Pradicos , en 

que en el mayor temporal con una fola Ancla fe mantienen los 
Navios con gran feguridad. 

En el corto diftrito de la Canal fe hallan dos fitios, 

nombrados los Pozos del Barronal, y los de la Villa, cnlosqua- 

les por qualquicr accidente pueden feguramente dar fondo los 

Navios. 
El Puerto de Bonanza tiene admíraNe íuelo para anclar, 

y abundante agua , y fobre codo, que es fu mayor excelencia, 

tiene cal abrigo, que no ay memoria, de que Navio anclado en 

dicho Puerto, fe aya perdido con temporal, ó borrafca. 

Que fe puede entrar felizmente por la Canal con los 
vientos Noruefte, Oeftc, Suruefte, Sur, y Suefte, que unos fon 

á popa cerrada, que llaman, y otros á popa abierta , y con los 
vientos Lcílc, Nordeftc, y Norte fe entra bordeando por la Ca¬ 

nal íiii peligro por lo efpaciofode fu anchura, afsi como loexe=^ 

cutan los Navios todos por la Canal de entre Puercas, y el Di^í* 

mame de la Bahía, no obílante fer eíla algunas brazas mas ef- 

trecha, que la de San-Lucar. 
La falida de Bonanza es precifo, que fea con los Vien¬ 

tos Norte, Nordeftc , Lefte , y Suefte, con los quales, y el agu^ 

a media marea, faldrán fui dificultad los Navios* 
Eftas fon las eircunftancias de la Canal de San-Lucar, Y 

Iiallandofe el año de 1666. en el mifmo eftado, dicen, que.no 

fe puede comprehender , por que defde dicho año halla el de 
6J7. entraron por ella dos Armadas de Tierra-Firme, y tres de 
Nueva-Efpaña, que la ultima fe componia de z9* Navios , y 
Capitana de mas de mil toneladas, con la circunftancia de havef 
entrado bordeando con el Les-Nordefte , y oy fe quiere hacef 

creer, que aun no pueden entrar Navios Merchantes de 
corto buque ; pero por mas, que fe diga, es confequencia 

lible , que fíendo la mifma Canal, una vez que paflaron 

mente por ella los de mil toneladas, mucho mejor pondrán 

trar los que oy tenemos de Guerra de ochocientas, y por conn* 

guíente todos los otros de menos porte, 

A 
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A propofito He efto fe citan los votos particulares de los 

Confejeros Don Juan de Caftro> y Don Martin de Solis, en los 

guales fe juftiíica la entrada de iz. ó 14. Navios Galeones de 
mas de mil toneladas, fin otros muchos de Extrangeros del mifmo 

porte, gue entraron fin dificultad por dicha Canal, y dieron fe* 

lizmente fondo en el Puerto de Bonanza. 
Que lo gue fe aflegura en los votos del Diputado de 

Cádiz, y los tres Miniftros á fu favor, de fer pradíca inconcufa 

el haverfe eftipulado en las Eferipturas de ricfgos entre Tos Co^ 

mcrciantes la claufula de falva la Barra, por el gran peligro de 
fu cranfico, es una pura impoftura , comprobada con muchos 

inftrumencos públicos, gue evidencian no haverfe ufado jamas 
de tal claufula* 

Que parangonando las defgracías fucedidas en la Canal 
en mas de 140. años, que entraron por ella Flotas, y Galeones,; 
y demas Navios de Comercio, con las acaecidas en la Bahía def- 
de el año de ^14. no tienen , ni pueden tener comparación, pues, 
fe verifica, que codas las tragedias ponderadas , para defacreditac 
la Baria. íc reducen a feis Navios, y una Galera, todos los que 
en diferentes tiempos han varado, ó fe han perdido en la Canal, 
haviendo fido las mas por la ignorancia de los Pilotos, o por la 
malicia de los dueños de los Baxeles, como fe demueílra en los 
votos: pero en la Bahía fon innumerables las fatalidades. 

El año de 1^14. cftaiido en ella todos fus Navios fur* 
tos, y anclados, fe perdieron ¿o. de ellos.con un Tecio levante* 
El año de 1^33. eftando para falir una Flota de aquella Bahía, 

fe perdieron los mas de los Navios de que fe componía, por otro 
temporal. El de 66q. fucedid a otra Flota la miíma dcígracia; 
En el de ¿><^4. fe perdió contra las Puercas un Patache, E! de 

(Í4P, un Avifo dado ya fondo en la Bahía , fe fue apique , fia 

poderfe aprovechar nada de fu carga. El de 66^. fe fumergie* 

ron dos de la Armada de Flandcs; y entre Puntales pereció el 

mifmo año la Nao grande, llamada la Concepción, con toda fu 

Artillería. El de 6P3. fe perdió al faür delaBahiatodounCom- 

> compueño d^ mucho numero de Navios, y 
e c e año de 1700. no tienen cuenca las innumerables Em^ 
arcaciones afsi de Navios de porte, como Gavarras, y otras me- 

Oólubre de 1714. perecieroa 
en la Bahía en dos horas, gue duró un temporal, mas de iqq. 

Embar- 



Embarcaciones menores de Barcos J y Falúas ¡ con tres Navios 
Extrangeros, y íucedio lo mifmo con poca diferencia el día 13* 
de Diciembre del año íiguience de 71^* 

Por cuyos fucéflos fe demueftra evidentemente quanto 

fin comparación eftá mas expueíla á eflas contingencias) y def- 
gracias la Bahía de Cádiz con fu entrada > y falida/que de la Ca¬ 
nal de San^Lucar > y el legurilsimo Puerto de Bonanza, pues el 

folo primer fuceíloj que le ha citado fucedido en la Bahía, en 

que le perdieron io. Navios de una Flora, furtos ya, y anclados, 

excede en mas de dos tercias partes, á todos los acaecidos en la 
Canal, que CDiififten en folo 6, Navios, y una Galera, debien* 
dofe obfervar, además de la del numero, eíta notable diferencia 

entre los Navios, que perecen en la Barra, ó en la Bahía, qnc 

en la Canal fe maltratan folo, pero no fe dellruyen, y la carga 

fi es de frutos padece haberla, no aniquilación, y fi es de Plata, 

ú Oro, toda fe falva, y lo que es mas apreciable , fe aíleguran 

Jas vidas, lo que no fucede en Cádiz, en cuya Bahía fon fieíti' 

pre los naufragios abfoluta. ruina. 

Aqiii fe dilatan luego mucho en hacer ver , qiian ex* 

pueftos cllán los Navios, y los caudales en la Bahía á los infu!“ 

ros de las Armadas enemigas, lo que fe comprueba con repetidas 

fucctlüs, que fe citan, manifeftando en contrapoficion la fegud' 
dad total del Puerto de Bonanza, que ha fido bueno, y fácil 
tomar en las necefsidades. Como fe vio el año de 1^94. qiiaildc> 
huyendo de la. Armada de Fráncia , fe retiraron aceleradamente 

de la Bahía, halla en numero de 20. Navios , que tomaron 

Canal, y fe refugiaron en Bonanza, donde entraron fin dcfcal^' 

bro alguno, no obftanre la precipitación de la retirada. 
Lo que canto fe.dificulta en la falida de Bonanza > 

fer neceílario viento, y itiarea, concurre igualmente para 
Ja Canal de entre Puercas al falir de la Bahía ; pues ademas de 

haverfe de executar con viento, y marea, fe debe advertir> 
folo con los Le lies, y Sueltes, pueden executarlo con fegurid^ ' 
y aunque es cierto la franqueza de fu entrada, no tanto conio ^ 
quiere perfuaJir con el calo, que fe expreíTa de haverentrado 

ella de noche, y con temporal los Galeones de Don Diego ^ 
Ibarra, pues fe fabe, que ellos aviílaron por la tarde, yreconO' 

ciendofe lo turbado del tiempo, fe difpufo el poner 

faroles fobre las Puercas, y el Diamante, a fin de que pudicH^ 
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^fíttar cpn taa biietias íoiareas j o Iba qüc íac lo tnifipo ijue 

cntxatlos de la .ínaíib. , ^ ^ t. . 
tara falii de Bonanza ay tfiitxo vtentoa íavorables. ^ y 

dos íolos, para falir de la Babia > coiiao fe ha dkho^ y 'á si e cx^ 

perrmencan todos los días muchas detenciones poc a 
to, como fucfidid ^con ios i Azogues del año de 7íó.^<}Ué ^e 
ton en eila 60. dias con:íii carga, y mpukcioñ^ elperand 

para íalír viento favorable/i -en Bonanza íuelc haver tana rén u 

demoras en la falida por falta de Viento j pero como-goza 
Vientos mas j .c[ue la Babia j, Bempee íoH y fe rdeben . prelumic 

menores las detenciones > «en cuya comprúbadioíi fé hace 
tia de lo acaecido eti los años de 80. y 8f. fén que padeció'CadJ^, 

el Contagio , por el qual todas las Hquadras Extrangerás > y Na^. 
vios fueltos, que Venían á eíperár lá: Flota ¡, entraron en Bonán*, 
za > donde fe mantuviefon mas de too. Navíos glandes > y me¿ 
dianos, y bavietido aViftado la Flota a Cádiz el mifmo dia, 'eft 
qué fe publicó la fakid > íalieron ;en una hora todo^los dichón 
Navios por la Canal, fin que liuvieííe ñcaeoido el más leve ae>. 

íidente. ■ - , V i . r* * 
Que nádá defeubre tatito el ínteres > y la palsion > que 

fe tiene en abukár los riefgos de la Canal de San-Lurar^ com;0 
es el lilendo > qüe fe guarda en defeubrir > ni tocar los azares.^ 
que ay en las entradas de los Puertos de Indias > fiendo áfsi, qUe 

la Canal del de lá Vera Cruz tiene > cori má pocá diferencia, lá 
miíma agua > que la de San^Lucar > y es mucho más angofta, de 
fuerte, que no fe puede rncrat por ella fin abalizarla ^ por fus 
pclií^rofos baxos, que han fidó cauíá deinliumetabies deígráciasi 
^ ^ La Canal llamada de Bocachicá j para entrar en la BahU 
de Cartagena, es fammximente eftrechá, y aventuradá por la ét 

cáfez de los vientos^ y no lo es menos por fus tres ba-xos la em, 

trada de la Habana, como pot otros graves inconvenientes las 

de todos los demas Fuetcos de la America , cuyas nulidades fe 

callan, porque en ellos fe puede lograr toda la utilidad, que de^ 

íeán los Comerciántés, y fé ponderan, y vozean tanto los azares 

de la Barra dé San Lucár, aünqüe fin comparación menotes; pot*’ 

que Bonanza es a pxopoiito para el tefgüardó de los incereífts 
de V. Mág, 

Qué lo que fe teprueba ert la entrada diíicukbfa de Bo¬ 

nanza ^ ^s U más apréciablé circurtftancia , pues en isftá fórml 
1 éftá 



cita íeguro ¡de cnemigqs , fácil de defender fu entrada y. 
apea á impedir la íalida de los Navios, que V. M. quifiere dete- 

iier, que ¡fon todas-las propriedades de Puerto cerrado t pero que 
íiendo cito mifmo lo que íe huye, no es mucho fea, lo que fe 
dificulta: pero que íi V.M. refoIvieíTe poner a Cadiz>en citado 

de Preíidio, folo, y Plaza Militar, y fe difcurrieíle en paílai; el 
Comercio de Indias a Galicia, Santander , ú otras, partes, verU 

V, M. como Ja Canal de San-Lucar fe la ponían mas llana, que 
Ja palma de la mano. 

nccefsidad, que fe quiere perfuadir en el mayor 

porte, y.buque de los Navios, es una de las nieblas, que fe han 
procurado levantar, para obfcurccer, e impofsibilirar el utilifsimo 

ufo de la Canal, pues haíta aora no fe avra oido ,. que Navios 

deítinados al Comercio, fe armen.en eítado de Guerra , ni que 
fe aya de.fundar en fu fuerza fu feguridad, pues para furefguar* 

do van fiempre los Navios de Guerra, que acompañan Flotas> y 

Galeones!, y que deftinandofe para defenfa ,fe pueden mui bien 
obfervar en fu fabrica las proporciones, y medidas , que parecie¬ 
ren convenientes, y para eftos fe deberá ufar de las conítruccior 

nes, que propufo á S. M. Don Antonio de Gaítañeta , fegun 

guales, un Navio de 9^5. toneladas íolo demanda codos 
agua, con toda fu carga, y bailando, que los de Comercio fean 

de ^24. toneladas , queda manificlto, quanta menos agua pefea- 

ían fegun .efta fabrica, y con quanta leguridad podrán entrar, / 
falir por la Barra. 

En prueba de cito fe hace memoria del Navio dicho 

Pvofario de porte de 6^0, toneladas, y de fuerza de 60, Cani¬ 

lles, fabricado por las expreíTadas medidas de Gaítañeta , el qual 

fue, y vino de Buenos-Ayres, navegando de ida, y vuelta foh^ 

el banco de Ortiz, en el Rio de la Plata , que no tiene mas de 

115- pies de fondo, y baxa haíta 12. que fon defde 7. codos y 

medio en aguas vivas haíta é'. en chifles, que. fon cerca 7* 
codos menos, que,en la Barra. 

En confideracion de todo lo qual, fue la Junta fle 
cer, que fe arrcglaííen los Navios deítinados para la Carrera de 

Indias al porte, y buque de 624. toneladas , que por Leyes , % 
Ordenanzas eiflá prefinido, y mandado. . ’ 

Que fe obferve para fu conftruccion las medidas,yP^^* 

porciones propueftas por Don Antonio de Gaítañeta, aprobad^^ 

^ya ppr S. M, y mandadas praólicar. 



■ ^ 5' 
' Y qtíc luego, que aVa los Navios eótupctetitcs para las 

Flotas de Tierra Firme , y Nucva-Eípaña ^ fe carguen > y recibaa 

de vuelca prccífamcnce en el Puerto de Bonanza, y fe aya de ufar 

neceffariamence de la Canal de San-LücarVd^baxo de graves pér 
ñas, y multas; 

Pero que no haviehdo raízon alguna, tii inconveniente 
en que pradiquen la Canal los Navios de E^crangeros , refpedo 
de no paíTar ellos de 500. toneladas > y eftatfe experimentando, 
que por fu interes entran, y falen en Bonanza, fin dificultad, ni 

riefgo alguno, como fe manifieíla en los votos,citando por fus 
nombres a mas de 18^. Navios de á jo. 40. y 50.Cañones^ que 

han entrado en San-Lucar dtfdé el año de 171^. ferá lo mas 

conveniente (como el folo refguardó^qiie ay para los intereíTes 
de V. M ) que defde luego entren i y lalgan en Bonanza todos 
los Navifjs Exrrangerós, que llegaren á hacer fu Comercio terref- 
ire por Andaluzia, fin que fus ropas , y demás' géneros fe pue¬ 
dan regiftrar, y defpachar en ocia Aduana, fino la de Sevilla,' 
prohibiéndoles el ufo de la Bahía, y reduciendo (como fe hadir 
cho) la Aduana de Cádiz al folo defpacho délo que fe neceísíca- 

te en aquella Plaza para fu confumo interior. 
S. M. el Rey nueílro Señor, y Padre de V. M, defean^ 

do affegurarfe mas fobre el eftado prefente de la expreííada Canal 
de San-Lucar, refolvib últimamente , que' Don Manuel López 

Pintado, que fe hallaba con un Navio del buque de 800, tone-» 
ladas, y capaz de montar 60, Cañones, encrafle con el, y falieíTc 
por la Barra de San-Lucar navegando la Canal defde el fur<>-ídc^ 
10 de Chipiona halla el Puerto de Bonanza, y volviendo á le- 

varfe de eíle para Cádiz, para que ella experiencia firvieíTe del 

oltimo defengaño, y fobre lo que de ella refulcaíTe¿ pudícííe to* 

S»M. una invariable refolucion, que conñancemente fe ob- 
ictvaíle en adelante, y para fiempre* / 

^ Las Ordenes para íli cumplimiento fe expidieron en 30 
e Junio a Don Manuel López Pintado, y al Capitán de Mar* 

barcaí? ^Ivarez Cuevas , que íe havia de ein- 
la dichaNavio, para fer teiligo, y concurrir en todo á 

pata fu ’ >' Ef^'bano , que 
de Sentiemk comprobación havian cambien de afsiftir, y en 6:' 

^’Áutos, y teftTir^Pintado, remitiéndolos 
/ mopios. de hayer exccucado k experiencia mandada 

con 



con la maypf y ,círCi|i^fl:pcias co- 
4as cpijncne^eJ íExcrado íiguience. • , i ’ 

Don Manuel López Pintado > dice > qqe ,en .confequenci^ 

(je la Real Ordfíti d? 3P» de Junio ,;para que paíTaffe ,á exeeutajC 
lo que en ella fe íe previno, fobre la experiencia de.entrar> y ,ía-. 
lir por k .Qapal, y Pperco de .Bppgnj&a :c;on ÍUiNavio Nra»Señcr:t 
(je Begoña, ^empezó |á pradicia'r diclia Real Orden en 14. dc^ 

Agorto, npoabrandp por Efcribano á (Don Luis de ValdetxaLm3> 

que lo es luay’pr d^l Ayuntamiento de k Ciudad de San-Lucar 

bcomo.fe ceftimonio de Autos > que acompaña) para, 

dar Jas prpvidenqas en Saa*LuQar, que parece defde el folÍQ4* 
buélto hafta j?. ¡buelcQi para dexar los fujétos, que bavian de fo.n? 

dar la Canal en los -viriles de .fus quaCrp iuconveniences, á.b^ 
boraS;, ,y tiempo, que en ipttruccion íeJes prevenia, lo cxccucaíkn 

el dia, que,él (^mcraile en el expreílado fu Navio por la,G^nal 

de dicho Puerto i .y'tomar declatacion á 'Diego Antonio Vídab 

vecino de San-Lucár, qqe eXerció oficio de Concramaaeftre en di-< 

cho Navio., para que la bitiefle de los codos de agua en el cor^ 
na-viage a:1a America en los últimos Galeones , como con efeéln 

declaró haver Venido defdp k Habana a Efpana »en p. cod.Qs y 

quarto de Popa, y 8. y cjuarto de Proa* 
Que el dia 18* como-parece del folio 10. buelto h^ft^ 

el 1-2.. tomó declaraciones al PilptOj .Guardian 3 Duípenfero > / 

Condertable, que hicieron el referido vkge á la America .eti .^1" 
cho Navio, y todos dixerpn, haver Jd.P, y venido en codos Y 

quaito de Popa,.y 8. y qviart;o de Proa, lo que firvió de regb 

para lañrar,, y cargar el .Navio, .como íe execucó en 2.0* de ^goP 
to fegun parece defde el folio ji;4-el 1^. declarando todos 

Ips Oficiales de Mfir de .iiicfio Navio , ,que ellaba metido en ^ 
9- y quarto codos ja^go^ .dePqpa,í y 8. y quarto codos 

gos de Proa, y los Oficiales^ que .hicieron el viage entero ^ 
America, dkeron, qpe íqgun jlo-cargado ,, que aquel dia 
calaba alguna imas-agua á^popa , que .quando fu^ al expreíl^ ^ 

xiage, con cuya julíificacion .fe yqiiifíca hayer ido el NaVio 
gado á-eptrar por jk Canal del Puertp,cen k difpoíicion j q^^ ^ 

le mandó;por la citada Real iOrdenj y arreglado á lo que k 

yiene un k.s R,eal:es Ordenanzas de k Recopilación* 
. Que defdp é folio .12. hafta el 14. parece la 

hecha en ra-zon de ks piezas de AríiH^ik^ que puede n^ontí^J 
Navií^^ 
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Navio, y declarando los Maeflrós diefttos de carpintctia, quear* 

mado en Guerra >; puede montar 6o. Cañones > queda comproba¬ 

do fu crecido porte > y que aun excede á los de la regulación, > que 

por Reales Ordenes eftaba mandado, havian de, fer los que hidef: 

fen el Comercio a las Indias. 

Que á todas eftas diligencias, fe halló prefente el Capicán 

Don Frandfco Alvarez Cuevas, perfona nombrada por S. M. para 

que füeíTe embarcado en dicho Navio > conio lo exccuto de ida, 

y vuelca. 

Que defde el folió i6’. hafta el.31. conftaelviage hechó 

defde la Bahía de Cádiz hafta el Puerto de Bonanza i por doneje 

fe Verifica el Sondeo; hecho deíde la Lancha del Navio ¡> nave¬ 

gando, y dando principio defde el Viril de los Pozos de Chipip- 

na, por toda fu ditlancía, halla la Canal > ,y íiguiendo por ella 

hafta confeguir dar fondo en Bonanza^í' y fieñdo á la media ma¬ 

rea del agua crecida, folo dos efenndalias fe encóncraron de trece 

y medio codos en la dicha Canal,'y todas las demás fubieroíi 

de catorce: que eña mefma fonda le. comprobó, con la ciue to-» 

ufaron los quatro Barcos, que por i:providencia fuyá fe puíierort 

en los viriles, como lo teftifican-los Eferibanos , que aísiftieroii 

en los Barcos, evidenciándole, que a la hora, que él entró por 

la Cana!, fe halló, excedía el agua á la que el Navio calaba en qua¬ 

tro y quarco codos: coñ que dandafele dos de refguardo á quál- 

quief Navio para que navegue feguro, le (obraron dos y quarco 

codos; de que fe evidencia, que aunque elle Navio huVicraen¬ 

trado en once codos, huviera tenido agua fuficiente. . ^ 

Que defde el folio 31. halla el 3:3* fe Verifica la falidai 

que cxecucó con dicho Navio, navegando de noche mucha parte 

,de la Canal, y fond.indcK toda ella hafta haverla paflado , la me^ 

nos agua, que encontró fueron 13. y medio codos , fiéndo afsi¿ 

que quando la acabó de paflar , havia ya un quarto de; marea 

menguante, que ademas de tener por bailante dicha fonda, cor-* 

lelponde á la que parece del Mapa, que levantó el Ingeniero D* 

Alberto Miensón , y al Sondeo, que fe hizo el año de 1702.. 

Que por las declaraciones pueftas defde el folio 33. haí- 

e 3^^ confta, que el dicho Navio falló de el Puerto de Bo¬ 

nanza , y navegó por fu Canal con los mifmOs codos debaxo del 

agua, que quando entró el dia 20. de Agofto por la ^mifmai 

cuya diltgeiuia, y las.demás hechas en efta razón dice,las excí 

K cucó 



cuto/para qüe no tenga lugar la málicía S fomentar fedicioné^í 

pues además de lo juftifícado, qualquiera dudar ceíTa con la rca^ 

lidad, de que aunque dicho Navio llevara ii. codos debaxo de! 

agua, húvicra entrado con la mifma facilidad, que fe vio. 

Que defde el folio 35, halla el 48. ella el derrotero de 

la navegación , que hfeo deíde el furgidero de Bonanza halla 

coníiderarfe fuera de fu Canal, y ía Junta, que tuvo por conve* 

niente executar con los fíete Pilotos pra¿licos de aquel Puerto, 

quienes declararon las bondades de los Pozos de Chipiona , Ca* 

xial, y Puerto de Bonanza, fítuacion de fu colla, y refguardos, 

tegimen de las mareas, y facilidades para entrar, y falir por éh 

y (obre todo la de poder tomarle en todos tiempos , y con lo^ 

ocho vientos generales de la abuja: con cuyas reglas podrá eir 

trar, y falir en aquel Puerto el mas ignorante, porque en cabe^ 

za de agua de conjunción, y opofícion de Luna, fe halla en f^ 

Canal 15- y medio codos, y i3. y medio en las mareas chifies, 

y que aunque Don Alberto Miensón en fu Plano en la cabeza 

de agua no le pone mas de 15. codos, y en la baxa mar de ella 

;io. fue política en elle Ingeniero de quitarle medio codo á una, 

y otra, por hacer mas fegura fu operación. 

Que todo lo cxprcílado es lo que ha cxecutado cncuni-' 

plimiento de la ya citada Real Orden, para faber , fí puede, ^ 

no fer navegable la Canal de aquel Puerto, para Navios de po^' 

te, que le ha parecido hacer fobre el todo tres confídcracioneSi' 

para manifeftar la extenfíon de fu Canal, y furgidero feguro de-' 

los Pozos, regla para navegaría en todos, tiempos, y que Navií>^ 

pueden entrar, y falir'por ella , fin que fea neceílário alijarlos. 

La primera, qxie aunque la malicia, y la ignorancia 1^ 

han querido empeñar á confundir las bondades de les Pozos 

Chipiona, y extenfíon de fu Canal, diciendo,no permite la en¬ 

trada, y falida de Navios medianos, fin que aun tiempo concut- 

ta la plea mar de aguas vivas, y viento favorable, y que aun 

ellas circunílancias es evidente el peligro, como el que el ey 

peraria en Cádiz á proporcionar el tiempo, para lograrlas, ^ 

la, que ella propoíicion ha padecido los vicios, que fe dexan con' 

liderar, y qued^ convencida, con no haver él efperado á tal pn^^J 

to de marea, pues’cogió la que le proporcionó , y dio lug^*^ ^ 

tiempo, pues fue la que coírcfpondió á cinco dias de Luna 

guante, una de las mas chicas, que llaman chifles, ó redonda?)y! 



cu el eftado iJe la iñitad de cíla mar^a liallo el agua , c^uc conf- 

ta del Sondeo, capaz de haver entrado fu Navio, aunque huvierá 

fondeado dos codos mas de lo en que iba j prueba clara de la 

ninguna praóHca de los que hicieron la propoficion : y que aten¬ 

diendo el,a que fefepa la verdadera fítuacion de aquel Puerto, y 

los refguardos, que le favorecen , hizo expreíTar á los Pilotos prác¬ 

ticos de el codas fus parces, con los rurrlbos á que corren , para 

que los que lo ignoran , fe aprovechen de efta nocicia. 

La fegunda> que haviendo llegado á fu nocicia haverfd 

ponderado, que la experiencia en tiempo fereno, rio puede fet 

regla para el tormeñtofo, ni !á plea mar medida por la efeorada 

baxa mar, ó tercio de marea , ni el viento favorable , regimeti 

páralos adverfos, ni las cabezas de agua, norma para las raatéaá 

chifles , ni el conjunto de codas eftas circunftancias, gobierno pa-i 

ra quando falcan algunas, d todas , hizo á los Pilotos pradicós 

declarar eílas regUs, como queda dicho en las diligencias de los! 

Autos, que remite defde el folio 35. haíh el 48. de las qiialcs él 

fe valió, quando falió de noche, para volver ala Bahía : con lo‘ 

que qLicdan defvaíiecidqs codos los errores , que fe han prepon-^ 

derado contra la facilidad, que tiene aquel Puerto, para buícailé^' 

y entrar en él con feguíidad , pues queda aprobado , que cóii 

lodos los vientos de la abuja, fe puede entrar en él, fienipre que 

aya la marea de un tercio, ó mitad para Navio de porte 5 y en 

cafo de que fea preciíTo efperar á efte punto, ay feguíidad, y abri* 

go en los Pozos, como cambíen queda dicho, y aííentado con 

la extenfion, que lo han depuefto los Pradticos. 

La tercera confideracion es, fobre qué Navios pueden en-i 

trar, y falir por la Canal, fin necefsitar de alijarlos: en que dice, 

que haviendo vifto muchos papeles antiguos fobre eílo, v ías 

providencias , que fe dieron, para lograrlo ( que ninguna tuvo 

efeóto) halla que el medio de facilitar aora efta navegación es, el 

mandar íe fabriquen Navios, para Capitanas , y AÍmirantas'do' 

Flota, y Galeones por las medidas , que él remite, que fon las 

mifmas que dio Don Antonio de Gaftancta el año de 1713. pa¬ 

ra aquellos 10. Navios, que fe havian de fabricar en la Habana, 

y lavian de ícrvir a eftos fines, y á cftos Navios por las réfcrL.’ 

as me i as fe les da difpoficion, para montar 60, Griñones, y fti' 

f r y fiendo afsi ellos Navios, cntrarén, y 

a ran, o^rand^les quatto codos de agua, como queda tóprefla* 
do le facedlo al íuyo, ^ ' 



Que fe debe defeftiraat la propoíicípn, que afirma > qy.^ 

jos Enemigos, y Pyratas arman Navios de mas poité, que los 
propueftos;: pero no podra negatfe, que el que intencare en ef* 

tas Coilas, ó en las de las Indias infulcarlos , no han de ir con 

fuerzas iguales, porque con el feguro de la prcíía augmehtatán 
las fuerzas, interviniendo, como liicede, aiiclioridad de Potencia* 

p brazo de Rey, y ello fe verificó en los Galeones del Conde de 

Cafa-Alegre, quando fueron infulcados por los Inglcícs, y en 

Otros caíos, que no refiere: con que cii eftos términos tanto rief- 

go lleva el ,de 8o. Cánones, como el de 6o, 
Y que es de notar, que fe quiera fuponer* que los Pyra¬ 

tas de las Indias fcan capazes de ponerle debaxo del Canon de a 
tío. fiendo afsi, que los que han hecho el corfo en la Guerfá 

paliada en la America, y oy lo executan , ufan embarcacioneíf* 
que llaman Valandras, por loque halla fu corta inteligencia, que 

ellos Navios de 6o. Cañones no can folo fon al propofito por líi 
fuerza, y carga, que fe ha referido, íino es que conviene parala- 

entrada, y falida en aquel Puerto, y por configuience en el de 
San Juan de Ulna: y quedas bondades, para navegar eil ancha 

mar, las explica el milmo Gaílañeta > pues ello fe gradúa por la 

perfección de fus medidas; y clara, y dillintamence fe deíca ver* 
que haviendo entrado fu Navio por la Canal en S* codos y quaf' 

to, en que tiene corrcfpondencia á los de eílá nueVá fabrica > mc' 
diance eílar en igualdad de agua, cuya circünthncia le favorece 

para confideraríc Navio de porce, además de las que antes fchaiaj 

referido. 

Al mifmo tiempo, que ella Carca, y autos de Don Ma¬ 
nuel López Pintado , fe recibió un Memorial de la Ciudad de Ca^ 

diz, y viene aqui, el que fe reduce á cjeprcíTar * que con notiei^ 

que tuvo de la falida del Pingue Nra. Señora de Begoña , 

examinar la falida,, y entrada de la Barra de San-Lucar * par^ 
mas fegura navegacipn recurrió á Don Jofeph Patino, para 

lo cierto de éíla .matcriá, quien manifeító en fu refpuella* 
Iiajlarfe con orden,para intervenir en ella importancia, acon3p^ 

ñandola con copia de la que havia recibido, folo para no 
tarazar el curio de fu aprefto: que villa por la Ciudad* volvió^, 

íecurrir á dkho Miniílro, por hallar frangida la Orden deV-l^' 

por no fer capaz el Pingue de montar 6o. Cañones , ni 

cargado conforme V.M. manda? y hayiendofe negado Don 
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fcpli Patino, con el motivo <3é no permitirle lá Orden áífcitrioea 

la materia, recurre a V. M. haciendo prefente, que la Ciudad de 

Sevilla manifieíla, que el Pingue Nueíira Señora de Begoña,esde 

el porte de é^o* Cañones , y que cargado de fu cuenta, como fi 

fuelle a navegar para Indias, entre , y lalga por la.Barra de San- 

Lucar, para deducir con eñe examen la regla general, de que 

en lo venidero muden de Puerto las Flotas, y Galeones: contra 

lo qual expone la Ciudad de Cádiz la nulidad, de no haver fido 

citada á elle examen, fiendo la patee, que contradice j por lo que 

ha juzgado de íu obligación executar de oficio todo lo que ex*í 

preñara , y es, que luego, que efte Pingue falió de la Bahía el 

dia zo. de Agoño, paísó un Diputado de la Ciudad , con dos 

Efenbanos, y tres Pilotos , en un Barco a obfervarle , y lo pii-* 

mero que notó fue, el que no tomó la Barra al tiempo de lle¬ 

gar a ella , fi no que efpció los dos tercios de la marea crecida/ 

Lo fegundo, c]ue en cada baxo tenia un Barco, que íirvieíTe de 

avilo á huir de cada uno. Lo tercero , que el viento, coa que 

mateó, fue a popa. Lo quarto, que llevaba Ja manga fuera del 

agua mas de una vara, y la fegunda cinta mas de ocho pulga¬ 

das también fuera del agua, no fiendo de eña manera déla que 

le navega para Indias. Lo quinto, que el beciimen, ó febo, fe le 

pufo dos codos menos de lo que pide fu cuenta. Lo fexeo , que 

la carga, con que entró fue aiena, genero fofpechofo para un ali¬ 

jo, lo que no fucederia,ri huviefle laftrado de ArtiÜeria , porque 

liempre confiaiian los Cañones. Lo feptímo, que nofolo no pue¬ 

de montar los 6o, Cañones , que aíTegura, lino es que,íi íe le 

quifieffe abrir andana baxa, y montarla, correfponderia debaxo 

del agua. 

Que expreflandofe en la Real Orden , que eñe Pingue 

aya de fer del porte, y carga , que por Reales Ordenes eftaba 

mandado, fean los que hagan el Comercio á Indias, fe ha fran¬ 

gido en el todo , porque fiendo los Pingues Extrangeros prohi- 

bidos de ir á Indias (por lo qual eae pagó los tres ducados de 

cxtrangeria en el viage que hizo en Galeones) mal puede, hacer* 

te examen pata una regla general en un Pingue , que es diferente 

en un todo, afsi eia fu conftruccion, corno en fus medidas , de 

los que ic mandan, hagan ei Comercio a, Indias , con que nopu3*¿ 

de dar regla fu ciitrada, y falida en la Vera-Cruz a ningún otro 

que no lea íti correfpoadieiite, \ 



Qlíe tañibien matiHa V. M. que eíle Pingue lleve efec- 

livamente la mifma carga, para cñtrar, y. falir Jen la Barra , que 

las Naos, que van á Indias, y que como hafta aora nadie ha- 
cargado de arena^ ¿ni menos quien navegue con la primera cin¬ 
ta mas de vara fuera del agua, y con la fegunda mas de ocho 

pulgadas, como confta de ceftimonio, que de cfta manera entro 

en la Barra, de aqui es, que tampoco fe obfervó lo que V» M» 
manda en fu Real Orden. 

Se 'dilata en ponderar, que nunca efta experiencia puede 

fer regla general para las demás Naos, y menos para las Flotas, 
y Galeones, que vienen de Mar en fuera , y no eligen tiempo, 
eftacion, ni viento. Y la diferencia grande deíeguridad, y bon¬ 
dades dcl Puerto de Cádiz al de SamLucar, fequexade nobaver 

íido criada para efta prueba , ó examen : y pide, mande V. M» 

que efte miímo Pingue (cuyas medidas remite) entre , y íalg? 

por la Barra con viento contrario, marea baxa , y fin aguas vi¬ 

vas, y reconocerá V. M. la diferencia de bondád, que fe da en**' 

tre la Bahía, y la Barra de San*Lucar, fiendo. executores de efte 

examen Miniftros de la facisfaccion de V. M. 

Vienen aqui diferentes teftimonios prefentados por 
Ciudad de Cádiz, para juftihcar, que el Navio Nra. Señora íle 

Begoña, no monta 6o. Cañones: que eftaba cargado de arena - f 

!o demás , que alega Cádiz en contra de lo cxecutado por eft^ 

Navio. 
El Marqués de Thous, Diputado de Sevilla, remiteun-'i 

Información, que le ha embiado Don Manuel López Pintado^ 
defeofo de no dexar arbitrio á la. rnalicia, para que con verdad, 
ni juflificacion pueda desfigurar la pureza, con que ha cxecutado 

la Real Orden cíe V. M. de que laa refultado la evidente, 

ía navegación del Puerto de Bonanza. 
Efta Información fe reduce á declararfieteteñigos délos 

fujetos, que eftaban en ios quatro Barcos, que Pintado pufo ; 
ra el ¿‘ondeo de la Barra, haver vifto un. Barco longo, y unaF^V 

lua con gente de diftincion , que iba á reconocer todo lo 
cxecutafaa en fu viage el Navio Nta. Señora de Begoña , lo 
hicieron , llegando á dicho Navio, quando ya fe hallaba furto 

tel Puerto de Bonanza. 

Don: Francifeo Alvarez Cuevas, nombrado por V* 

para que fueíTe embarcado en el Navio Nra. Señora de Begon^^ 

í 



^ reconocer la entrada / y falida 3c la Barra de San-Lucár > dice 

execucó felizmente lo cjue fe le mandó > y remite un diario de la 

navegación, y los Sondeos, que fe hicieron, los que convienen 

con ios que quedan expreílados en los Autos, que, ha remitido) 

Pintado, y eítán refumidos. ' 

NOTA. El Barco luengo > y Falúa, que dicen los teftigos 

de la Información remitida por Pintado , vieron en feguimicnto- 

del Navio, fon los que embió Cádiz a efte efedto, y los que han 

dado los teftimonios, que ha prefentadó la miíma Ciudad en 

Gontrapoficion de eñe examen. 

S. M. en confideracion de lo reprefentádo en eña expe¬ 

riencia por parte de los de Cádiz en contradicción de lo execu-i 

tado por el Almirante Pintado i havia determinado > que para la- 

refolücion de eñe punto en particular fe bicieííe otra prueba con 

Un Navio cargado, y que pefcaííe tanta agua, como los quevaiv 

a las Indias, y que eñe fucile uno de los - de S* M. para qüe no 

huvieíTe parcialidad. • ; 

■ Éño es quanto baña oy ha ocurrido fobre eña tan ini^ 

portante dependencia > cuyos puntos fundamentales fe reducen a 

quatro. 

El primero, que fe manden luego reñitulr a Sevilla los 

Tribunales de la Contratación , y del Confulado, como en ló 

antiguo de fu creación, e inílituto. 

El fegundo, que fe fuprima la Aduana de Cádiz, y que¬ 

de reducida á la íola, y precifla facultad de admitir a deípacho, 

lo que nccefsitafle para fu confumo interior , fin que pueda en 

manera alguna recibir a regiñro Navio alguno de los Extrange- 

res, que llegán a comerciar por aquellas partes, pues eños debe¬ 

rán deíde luego entrar en Bonanza , y regiñtar fu carga en la 

Aduana de Sevilla , fegun , y como fe obfervó defde fu creación, 

fiendo ella la que folo pueda dar los defpachos afsi de entrada 

en eñe Reyno , como de falida para la America, rcñituyendole 

la Tabla de Indias, como la tuvo en lo antiguo í y afsimifrao 

Igualando los derechos, que fe cobraren en ella, y en codas las 

emas Aduanas de los Puertos; y mandando expreflamente , que 

as gracias concedidas por Reales Ordenes, fean diñributivas, y le 

entien aa no menos con los Naturales, que con los Extrangeros* 

cuya interriacion lo. leguas de los Puertos, prevenida, y manda-’ 

CTn”¡ní¡™™' í" '' P»' 



El tercero I que a los HáccnaaiJos Cofecheros fe reftí- 

cuya el Privilegio del Tercio de Buque en las Flotas, para el em* 

barco de fus Frutos, y como lo gozaban antes de la que falló el 

año de lyao. 

El quárto, y ultimo, que fe conGderó en la Junta como 

independiente> y feparado de los tres ancecedentes, fe reduce, a 

que no fiendo neceíTarios, para la Cartera de Indias Navios,que 

excedan de 614. toneladas, ni que paíTen de 50* Cañones, aun¬ 

que ayan de fervir de Capitanas, fe mande, que los que fe deí- 

tínaren para el Comercio de la America , fe fabriquen luego de 

efte porte 5 y fegun las medidas propueftas, y practicadas ya 

Don Antonio de Gaftañeca; y que luego, que aya los Navios com¬ 

petentes para las Flotas de Tierra-Firme, y Nueva-Efpaña , fe car¬ 

guen , y defcarguen en el Puerto de Bonanza , y ayan de ufat 

preciffamente de la Canal de San-Lucar, refpeClo de haverfe afc 

gurado la facilidad de fu navegación con la experiencia execuca- 

da de Orden del Rey por el Almirante Pintado con un NaVlP 

de 800. toneladas, y capaz de montar 60, Cañones. 
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REAL DECRETO, 
QUE PUBLICÓ líí UOS 

Confejos, por el año panado 
/de 172^.' . 

/iií 

^Efpúd qué .el ano paflado de 1717. tom.e k refolucÍQí\ 

de que los dos Tiibunales de la Cafa de la Gontrataíi' 
cion a las Indias > y el del Confulado , qqe fe. hallatf, 
ban ficuados > y eftablccidos en la Ciudad de Sevillai 

fe^transladaílen á la de Cádiz, por las.razones, que tuve enegn-i, 
CCS por conveniences para aquella deliberación , me reprefentg, 
la^ Ciudad de Sevilla los fundamentos, que en la creación dev 
cíios Tribunales fe havian tenido, prefentes > para eftableceilbs ég, 
eíla, y para que fin la mas leve novedad ni inconveniente Je 
huvieílen mantenido allí, el de la Contratación por efpajqio de ^ 
2'i 4.. años, y. el del Cqnfuladp por el de 174. ponderándome 

las perjudiciales cor)fequencias , que de fu translación refultariai^L 
a mis interefies , y a los del común de mis Vaífallos^ iníepara^ 
bles de los mios : En atención á lo qual , tqve por bien rtianf 
dar, por Decreto de 16. de Julio del año pafiado de 1722. que 
fe. cónvocaíTe "una Junta de los Miniftros ,. que me parecieron 

nías,informados, e inteligentes en las materias del Comercig dq' 

eños: Reynos , y los da la America , para que reconociendQi 
examinando, y ponderando con k madurez, y reflew^ 

ccÁraria , las pretenfiones de Sevilla , fus razones , y fundameii- 

poi: parte de ja Ciudad ele Cadit fe alegaban cotu' ^ 
ira ellos , me confulcaíTe etí general toda la junta , y en partir 

cular con fe voto feparado .cada Miniftco de los que kcompo „ 

nian, Ip que juizgaffe por mas: eonveniente a mí fetvicio , y alj 

pmu,n del Coijiereio ; Y haviqndojo afsi executado,, íia;- 

abdicación a efta Corona j pudiefle; 11^?.', 

f j Yo CQtnafie refoluciom, volvió efte ncggcig j . 
^^aminar e de; pueyo ^ todo lo votado por k expreífacia. JjUgr 

> ^ poí l0i1ndHíduüs ,, por la Mageltad dei Rey 
M mi 



ím hijo ( que ella eri Gloría) y en íir prefencíá, por los Mintf* 

tíos , que componiaá fu Gavinecc , en. quacro dUiinías vece^", q^f; 
íiérh.pre fe declaro a favor de las pe eren fítiucs de Sevilla I Y- líavíen* 

do Yo por ellas circurüiancks, por los grandes , y cxcraordina*^ 

rios accidentes .a? ácidos, que ion tan notorios á todos, villom^ 

preciflado á icafiirnir la Corona , volvía inandar, que de nue¬ 

vo le exaininaífe elU de.peiídeiicia en todas fus partes , pcrlua- 
dido, de que en cofa de tan grave importancia, era íiempie con* 

Veniente la mayor reflexión 5 y delpues de haveila hecho Yí? 
jnui particular íobre todo lo anterior, y {obre todo lo que ultb 

mámente me han expucilo los varios Miniltros > y mas de mi 
íátisfaccion, 4 quienes he conlukádo'í He relueltu, que los Tíf 
bunales de la Cafa de fa Gontratacioii, yConfuludoie leftituyaU 

luego á la Ciudad de Sevilla , donde eliuvieroii , y pcrmaneciíí- 

ion deíde fu creación bafla el año pafl.ido de 1717. Como 
bien-entendido , que el de la Contrat icioo le ha de .compouec 

de un Pieíidente, tres Oidorts, y un hikal, con el miímo nu^ 

mero de Subalternos , últimamente eltablccidos , y íe dinginuV 
y gobernarán en todo, legan las Leyes , y Reales dilpüÍKion¿-‘>> 

cjuc antes óbíervaron , tialía el dia de (u translación : y relpc^l^ 

de cellar el motivo del actcccnramiemo del lucido de ellos M»' 

níllros, liaviendofe de lellitüii á Sevilla , mando , que a toduf 
los que huvieren de componer el cxprcíTado Tiibunal cié la Con 
tíntavion, aisi Minílltos Togados, como Subalternos, le les con* 

íidac en adelante un tercio menos del que ov gozan en Cádiz»- 

dc íuerte , que el Picfjdente aya de tener 40{j» reales dé vellón ‘V 

•año: zc[|. Cxida uno de los Oidores > y Filcal , y S ella propor^ 
€Íon los demás. Y por quanto debiendo paflar á etlablecerlc ^ 
Sevilla elle Tribunal, rclulra una indilpentable incompacibilid^'f 

para que los dos cmplcbs de Prebdente de la Cafa , y de hiCv^ 
dciUe Geneial de Marina puedan unirle eñ un milmo íujecn# 

debiendo, como deberá, teíidir en Sevilla á la cabeza de fu^» 

bunal él Prehdéiuc de ia Gontratacion, y haviendo de refidñ^^ 

•Cádiz el Intendente General de Marina , á la villa de los ^ 
liaíes, de las Oficinas, y de todo el cuerpo de la Arn'isd^ > 

lübfille en aquella Plaza, además del inconveniente, qne 

‘bien coníidciado, ay cambien por la diverfidnd de 

dencins, que Ion de la preciíla infpeccion de cada nno de c 
dos Empleos : He relucho afsimilmo 1 que ánden 

diítuuüs Míaiilfos , para que puedar cada^ uno alendar > 
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tónvienri al cumplibií^nto de lo concerhienté í fü manejo. El . 

Conlulado fe tnancendrá en dicha Ciudad de Sevilla, en la pro- - 

pria forma, que eftuvo halla el citado año de 1717.guardando ; 

con la raaybr puntualidad íu Infticuto , y Ordenanzas, y cohfer* , 

Vara los mifmos Subalternos , que ha tenido , y tiene , quedan¬ 
do reducido el fueldo de todos losMiniílros al mifmo, que antes 

gozaban halla el dia de fu remoción de Sevilla; Que el Tercio 

de Cofecheros, que de tiempo immemorial halla el año pallado 
dé 172.0, fe repartió en las Flotas de -Nueva-EípañaálosHazeii- ; 

dadosde Sevilla, Cádiz, y Puercos immediacos, fe vuelva á ob- 

fervary y praólical : y para fu mas puntual obfervancia i es mí 
voluntad , que la dillribucion de los frutos de dicho Tercio fe 

haga por el Preiidencé'de la Cafa de la Contratación, yelConf 
filiado , concurriendo codos unánimes, á que fe cxecuie con la " 
mayor equidad, y pureza, verificandofe folamente en los Cofe^ 
cheros Cargadores, y no en otros : Que defde aora en adelante' 
fé'an unos miímos, y íin diferencia alguna los derechos, que fe 
récaudaren en las Aduanas de Cádiz, y de Sevilla , y en rodas 
las demás de fus Jurifdicciones, aísi de los géneros iproprios del 
Rey no , como de bs que llegaren de fuera de él 5 y no excedien¬ 
do las gracias de las concedidas por Reales dífpoíiciones , ayan 
de fer ellas diílributivas al Natural , y al Extrangero; Que fe ref- 

tablezca defdé luego el ufo de. la Contaduría General de lasRetV ' i 
tas de Almojarifazgo Mayor, y demás derechos, y rentas agre*^' 
gádas, que fe cobran en la Aduana de Sevilla, y en codas las de 
íu Jurildiccion , Puertos, y dillricos, en aquella forma, en que fe - 
iñantavodelde fuinllitucion haílael año de 1715. reflítuyendo , y 

poniendo en poílefsion de ella á Don .Julián Antonio de Sylva; 
c|ue es ¿l miímo, que la exercia entonces , y el que con mayor / 

inteligéncia debe, continuar á ejercerla, por haverfe Íiempre cria-K i 

doi en aquellos manejos: no augmentandofe por ellá razón fuél-i^- 

do algüno i ijue grave la Real Haciendir , fino conrinuando el < 

niiímü 'cjue ha citado fieinpre afsignado al Contador GeneiaL de 

^HJoo. ducados animales, cuya fatisfaccion nunca fe le lia fufpen- 
dido , aunque lo ha citado el excrcicio de la exprcíTada Conta- 

uria . C^ue fe extinga el Oficio de Efetibano de Gobierno, y lo 

que ^ e i-y agregado en la Aduana de Sevilla, que íitve oy Doti 

I * Moreno , por lo gravofo, que es á los 
pobres Lomerciances, y nada neceflario, aísUliendo á la Propiie- 

íariacon el j. por too. .cortefppndiente al principal: Qiie a la 

perfona 
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pcríona,qu<; cxefce el Oficio firllo > )io fé 

le permita ufar de el a ^ , ni le fea licitonirigurt 
c^ío , lea el que fuctei/facarlo de la Aduana para tn^febaniar éA' 

cafa alguna parCicuJar,, y acabadas las horas del defpacho,, ;fc 
coja, y guarde heu^o de dos llaves 5 que han de parar en poder 
dcl Adminiftísador, y dcl Contador GeníJial, : Que rigorofamen*' 

te,fe guarde, qbferve, y ptadique Jo reíüelco , y ordenado pór 

la faca, y ejctracci.on de los Azcytcs,Xafias:> y demas frutos, f 

géneros de cftos Rcyngs ,.tnantenicndQÍc la extracción , y faca 

de ellos por Ips: Puertos, que eftán feñalados, y no por otros, jr 

que,en todos ellos.fe exijan los mifmos derechos , fin que con 
motivo, ni pretexto alguno fe puedan alterar > ni difminuir poe 

los Mmiftros, ácuyo cargo eftá la adUiinillracion de ellos: y 
confcquencia de ello: Mando, que loi Almacenes de A2eytc,qu6 

fe han fabricado en la Isla-de León, Puerto-Real > y otros para- 

ges á la lengua dcl agua, contra Reales Oídenes, y providenciáis 

del Confe jo, de ninguna fuerte fe toleren, ni confíentari i y qdc’ 

en prpíecncion de lo antecedente mandado , y diípücfto > Jc 
obligue á los dueños de dichos Almacenes , á que dentro de üU 

corto , y determinado plazo faquen de ellos todas lás VaFijas, qti^ 

tUYjercu fupcrficialcs, y enrertadas, prohibiendo ábfblutam^ 

el que fe iílíliaccnc en los Puertos, fino fueren los prcciflbs par^ 
fus cpnfumos : Que afsimifmo no fe permita , ni tolere la citrac^ , 

cioti dcl Qcp , y Plata de ellos Rcynos con la coniribucioh 3cl 
2. por roo. ceniendofe defdc aora en adelante por prohibida,: cb* 

mo ya lo eftaba por las Leyes de ella Corona. Y ukimaml'hc^^^ 

que jo que toca al punto leparado de la Navegación d¿ la 

¿9 San-Lucar , y ufo dcl.PueriCh de Bonanza, quede por áótá füf 

penfo, para lelplvctlo cjcípucsv qtiando fuere de mi agradp. Ten* 

drafc alsi cnten<iído en el Günfcjo de Hacienda , para qucluc^^,, 

expida las ordenes,, y providencias correfpondicntcs á Íií 
cion, y cumplimiento, en la parte, que \t tocare. En San Ildcfdn^ , 

a jti. de Septiembre de 17^5. A Don, Francifco de Arriaz^ ' 


